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QAMBlO SOBH.~ EL EX'I'HANJEltü

PAltÍS, a la vista, cheque, ;)U,Ooo franc<JB a
31,90 pe6eta8 por [,Iv rran()o~.

ACCiON~S

VALORES DE SCCIEDADES

------- _a_.
M

_ ... •• •

Banco dc España ..
Bancu Hipote<:~rio G.e Espaiia ..
Banco Español de ~rédito ..
Banco Hispano-Amcf icano ..
Compailía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.. , .
Socicd. Gral. Azu- i Prefer~nles ..

carera Espafla.... tOrdinanas .
Unión Espaiiola de Explosivos•..
Ferrocarriles M. Z. A .
laem N01'tl: de ~spaña , ..
Banco Español Río de 1:1 Plata.

OBUGACIONItS
Bonos óel Banco de Esp'-lña, .
Cédulas del· Banco H!pótecario...
ldero íd. íd ·.•..•..
Idero íd. íd ·• ···
Idenl <Id Banco de ,:rédito

Local •·•.. · ....••
Socicdad Gral. Azuc: Espaíla...

{

S~ric A.
F. C. 1\1.' Z. A., Va.- _ B.

lladolid a Ariza.. ..... ". C.
l." serie.

ldcro Norte .:le Espa-~ 2," !'crie.
ña. Emisi6n Ií' cle 3." I'cl'Íe.
Enero de 1905........ A.. ~rie.

;;." !>p.rle.

A:J,Ilmramiellll'l de MM,·ja,
Ob]jgac~t)n ..cs ......... tlll .. t .... -: ... 1...... 50:)
ExprOpt:lClOneS del 'nterlOr........ GOO
E1Ilpré~tico "Villa Madrid" 1914. 500
ldcm Id, 19 t8...... l"iOO
Cédulas del Ensanche................. 50

Ultimo cambIo anterior

PE8El'A~ NOMINAL!::::) ::Si':GOCIADAS

4 por JOO perpetuo al contado............... 170.000
lucm fin corriente u ". i)

Iden. fln prÓXiI110 1-........ ,
4 por 100 amo·rtizable........................ 4t 000
5 por 100· amortizable.. 253. OJO
Accionc.i del Banco de Espu[ia............ 5.liOO
Idcm dcl Banco Hipotecario.. 500
ldcm de la Arrendataria de Tabacos... :1. 600
AlHJCal·era:-:-Pr~ferclltes , i
IdCl11.-0Idtnarms ...............................'~ 11
Cédulas del Banco Hipotccaric. al 5 % G1.MO ¡
¡M ..w id. al ó % _._...•. _.... 47 .GOO ~

Fechas I 010

----
24·7·930 . óS7,OO
247·930 4~7,óO I
21·7·930 434,00 1I
24·7-930 245.00
24-7'-930 22350 I1
10·,·gSO 174,50
10·3-930 161,1.10
24·7-1130 72,00
2!·7·930 1.015
247·930 50().50
28·2·929 624,00
12·5 ·930 54-,00

20·0-930 460,00
24·7-930 931°0
24·7·930 101,25
24·7·930 112,75
24-7-930 \)\),25

24-7·930 79,00
1<1-7-930 UI;,75
18-7-930 83,15
21·7·930 77,00
13·6·929 72,50
13·6929 71,25
13·5·929 72,60
13·6·929 . 72,50
28·G·92ó 64,00

24·7.930 100,0')
28-8-929 OD,75
24. 7·930 90,OU
24.·7-930 IlO,OO

a·6-930 H8,lJU

O¡(l

V2,20
02,60
92,óO
lJ2,75

CAMBlOS PB HOY

82,6U
82,85
~a,oo

S4,óO
81);40

89,00
89,00
8ll,oo

~_ ~o.--"":::-__.:o;~-~~

Z?J2~
~al2ttt

75,25
! 7U,OO

72,20
72,25
72,20
72,~ú

. 72,21)
.1 72,2lí

72,50
72,00

~

..

,VALORES DEL ESTADO

5 POR 100 AIoIOlt1iZA1lU

EMISIÓN na 1911
Serie F. de 50.000 pesetas nominales.

) E, de 25.000:) ,
:t D, de r2.500 ..
Jo e, de 5.000 ..
:t ·n. de :2.500 ,.

l' A, de SOO )o

" fOR 100 t'ER1'IiTt1O lN'ttRlOR

(:n de Agosto de (919)

Al CONtadO.

Serie F, de 50.000 pesetas nomináles.
» E, de 25.000» )o

" D, de 1.2.500)0 ~

" e, de 5.000 ~ ~
" B, de :2.500;,. ~

"A,de 500 ~ a
Jo G, de JOO > ,.
Jo H. de 200.. lo

4 l'O& JOO l'ERl'ETUO EXTERIOJ

Bstampillaao.
Serie F. de 24.000 pesetas nominales.

Jo E, de 12,000. )1

• D, de 6.000 ~ ~

" C. de 4.000 •
" B, dc ;l,ooo :)
Jo A, de 1.000 )-

" G, de 100 ¡¡.

Jo H. de 200 lo

4 POR 100 AIoIOllTlZABt-K

Serie E, de 25.000 pesetas -tOminales,
lo D, de 1~.SOO Jo ,. .

" C. dc ,5.000 l' ')

" B, de ,2.500 ;¡o
Jo A, de 500 )

5 l'Olt 100 AlJORTIZABJ.Jo.

Serie F, de 50.000 pesetas- nQminales.
" E, de 25.(00) )
)o D, de I2.500 l ,.

)o e, de 5.000 :-
)o B, de 2,500 ,

" A, de 500 •

;, -7-H"!, ¡o·¡';,OO
Irl:¡ .\):\0 88,60
~)·t 7·O:J_' :-::s"au
~17-ll:1O 88,aO
:14 7 .,):>uI 88,~ln ¡
~4, 7-VilO I:lK¡30

I
,1

;'4, 7.u....vl Il~J ~,; J' '. ; ~ .) WO.20_..1 7 •.. ,,0
:~~'·".:.uau 100.20

Ultimo cambio linlerior

-';':;'::===.::-:'-="_.'.--- ..... ,._._--_.-

Fecbas I 1),0--
21-7 '\),0 72,70
:!;j-7 -I);j.' 72,00
:.!4·7·9:jO 72,80
~ ,-7-930 . 72,8U
2·i-7·1),,1; 72,8"
24·7-UjO 72,80
24:-7.930 72,26
t47-\.I;)0 72,25

24·7-l}SO 82,60
23·7·9~O 83,00
24·7·l;t<; , 83,::lv
237·060 84,00
23·7·J30 84,50
24·7·930 tl6,46
23·7-H30 85,OU
23·7·930 85,00

17·7·930 76,00
17·7'\130 76,25
247-U:"'0 76,00
21·7-030 7';,00
21·7·930 76,00

21·7·9(1', IH,75
17·7·uaO U2,25
:¿4·7·U30 92.25
~~J 7·UilO 8:U!5
:!-l 7 ·030 !J2,2i>
:1<17·ILú H2,UO
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AD~mnSTRACION PROVINCIAL

SECcroN ADM:INISTlL.\TIVA 'DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVlN·

Cl.J\DE LAS PALMAS
.DestinQ vacante uue se l)l.i.bl:ica ·en la

29 Julio 1930--------------------
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y dIsposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto ('11
esta Jefatura, los dias hábiles de cfr- 1 SECCIO;\'" AD~lINISTRATIVA DE PRI
cil}a y en el K~~ociado de consei'\.a-Il'!1ERA ENSExc\.NZA DE LA PROYIN-
cion y ReparaclOn de Carre!e~as,del CB. DE JAEN
J\Iinisterio de Fomento en ldentlcali Dc~i.inos vacantes que se pubUcnn en
condiciones. la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento

Cada proposición, para cada pro;y,;c· y a los efectos de la Real prden de 26
to se presentara en papel sellado de de Junio de 1925 ("Gaceta~ del 5 de Ju
3,60 pesetas o en papel común ~on pó· lio ("Boletín Oficial" número ~9).
liza de igual precio, desechando5c, Rovo del Ojanco, AYl.lntmlllento de
desde luego, la que al abrirla, no re~ Beas "de Segura; Escuela unitaria par~
sulte con tal requisito cumplido, lo 1'iae,'>lra; 681 habitantes; yacante en 13
cual lleva consigo el'que una vez en- de ?lIaro de 193Q por traslado.
tregada la proposición al Oficial en- Puede solidtG.rse por consortes.
cargado de recibirla, no se puede ad- Huclma, Asuntamiento .de ídem.; Es-
mitir ya en ningün momento el sub· cuda unitaria número 4, para.l.laest!"3;
sanar la deficiencia que en cuanto a 5.690 habitantes; n.cante en :2! de :\1a!'Q
su reintegro tenga. d

Las Empresas, Compañias o Socic- de 1930 por trasla o.
dades proponentes están obligadas :'Il No puede solicitarse porcor:sOl·tes.
cumplimiento del Real decreto de 12 Fuerte del R:,::y, AYl1ntanm';-.io de
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). ídem; Escuela unitaria para J\laestr~;

El contratista se obliga a dar CUlU- 1.704 habitantes; vacante en 10 de JUIUO

plimiento a lo dispuesto en el R~l I de 1930 por tras1ado.
"~~-",~ 1M' ,1~ A <lo ~f."-.,,, .-l .. 100)9 v Puede solicitarse por consortt:5. ,
~"l~'R~~t~rd~nVd;v26·d~í~rci~n~~-Illes I Mogón, Ay~nt~nicnto i{e \iii~ei~~6
y año 110' Escuela umtana para .. aes.ra, ....

Valiadolid, 24 de Julio de 1930.- hahitantes; vacante en 1.0 de JUlllO de
El Ino-eniero Jefe, Francisco Rh-a. ]1930 por traslado.

" $-:-14,80 Puede soiicitarse por c(jnsoi.·t.e~
Navas de San Juan, AyuntamIento ?c

ídem; Escuela unitaria número 3, para
Maestra; 5.709 habitantes; vacante en
23 de Mayo de 1930 por traslado.

No puede solicitar:sc por CO!150r~es. ,
Begijar• AyuntamlenLo de 'ldem, Es

cllela unitaria número 2, para Maest~;
J.í4íl habitantes;. vacante en 5 de JuniQ
de 1930 por traslado. . .

r\o puede solicitarse por consortes_ .
Mancha Real, Ayuntamiento de idem;

Escuela unitaria número 1, para :Maes
ira; 8.5Sí habitantes; va~ante en 9 de
Junio de 1930 por renUnCla. .

No puede solicita~se pOi' c0!1sones. .
Lope!'a, AyuntamIento de ldem; Es·

tuela Ulliiaria número ~, para :Macstl'3.'
6.305 habitantes; vacante en 1(j de Ju~
nio de 1930 por traslado.

Puede soiicitarse por consortes..
Castellar de Santisteb~n, ~yu~tanllell

to de ídem' Escuela umtana numero t
para Maestra; 4...338 habitantes; vacanle
en 7 de Junio de 1930 por traslado.
. Puede solicitarse por consoytcs.

Cazalil1a, Ayun~miento de ldero; Es
cuela unitaria número 1, par~ Maestf!l;
1.287'ilabitantes; vacante en I d? .TUTIlO
.de 1930 por traslado. .

Puede solicitarse por con ,orles, .
Hi"'uera de Calatrava. Ay\m~31111enlO

de ídem' Escuela unitaria nfuiLC·ro 2,
para Ma;stra; L480 habitantes; v;;r:arr·
te en 5 d~ Junio de 1930 por traslat!o.

Puede solicitarse por consortes.
.. Marrnolejo, Ayuntamiento de íd~lll;
Escuela unitaria número 1, para Maes
tra; 5.763 habitantes; vae;aote en 9 de
Junio de 1930 por renunCIa.

No 'pl1ooe solicitarse por consortes..
Jaén 20 de Julio de 1930.-Por el DI

rector'genet"':ll de Pri.'ller~ ~anza,
el Jefe de la Sección admimstratml, Al·
fredo .Ruíz Guerrero. :

DIPUTACION PROVmCIAL DE
ATILA

Hasta las trece horas del día 19 de
Agosto próximo se admitirán en esta
Diputación, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la s~

basta de las obras de construcción del
camino ....ecinal de Fuentes de Año a
la carretera de Salvadios a Aldeaseca,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
19.340,72, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis meses, a contar des
de la fecha del comienzo de las obras
y sien do la fianza provisiona-l de 581
pesetas.

La subasta se ycrificará en la Dipu
tación, el día 20 de Agosto, a las doce
horas:

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Sección de Vías ':!' Obras provin
ciales.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60 pe
setas), o en papel·común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
M, la que no nnga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remlUleraciones
mínimas en la forma que determinan el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de :\farz.o de 1929 (GACETA del 7) y el
pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir en 13 con
trata de estas obras. Una vez adjudica
do el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del mis-
mo Real decreto-ley. '

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponenteliestán obligadas al c~
pEmiento ~e1 Real decreto de 2: de !?1
ciembre de 1925 (G_''>.(;ETA del 2;) Y Lhs
posiciones posterIllres.

A\'ila, 24 de Julio) de 193fl.-EI Prc
sidCilte,Florcnlino Lúpcz.-El Secreta! fio (i legibl~).

lEF\TClU DE OBRAS PUBLICAS DE
SANTANDER

1hst~l ¡as trece horas del dia 18 de
,\:.;o;to de 1930, se ad:ninistrarál1 pro
posiciones en el Re~lstro d~ e~UI Je
[[¡tUl':! y en los de las prOVInCIaS ,~e
[kiedo, León, Palencia, Burgos y '\ IZ

;aya, a las horas hábiles de oficina para
~ptar. a la subasta urgente de las obras
~le alquitranJ.do supcrficiGI de los ki·
lómetros 63 y 70 de la carretera de
·Cci"cceda a L3.redo, cuyo presupuesto
:dé' ('(;ntrata es de 3.332,70 pesetas y la
ihn:u pro\'isional de 100 pesetas.
. La Sllbasta se verificará en la Je!a
.tur:, rlc Obras públicas de esta pr~vm

('j :1. sHua d ~i en lu calle de Gándara,
l1Ú:¡¡l'l"Ü 2, segunclo, el día. 23 de Agos
!o de 1fl30, a las once de la mañana.

E1¡¡['oyecto, pli~g? de co~dici~n~s,
modr.-io de proposlclon y dlspos!Cl{)·
"r!es sob,e forma y condiciones de su
\Jrt"~enL.1.ción, 8starán de !!lanifi'e~to en
la Jdatara de Obras públicas de San
¡ande!', en los días ~. horas hábiles de
Dficin:\.

Ca,ü ~)r()j)osiciói1 se presentará en
oft'J(·l sell:;do de la ciase sexta (3,tlO
?e~!'!as) o en papel común eon póli.::.:a
\le igual precio, deliechándose, desde
luego, la que no venga con este re
lIuisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
Qosiciúr. la relación de remuneracio
áes minimas en la forma que se de
Jermina en el apartado A) del Real
;tecrt"Í[,-ley de ti de Marzo de 1929
lG,\Cl;TA del 7) y en el pliego de con
alciones facultativas que ha de regir
>n la contr::lia de b5 obras, y una veZ
":uc le sea adjudicado el servicio, pre
:entar:t el contrato dd trabajo que se
brde!13 en el apartado B) del mismo
~eal dc·creto-ley.

Las Empresas, Compañías O Sacie
¡1 J des proponentes, esteí.n obligadas al
!:UJTlpJimÍ(;nto del Heal decreto de 24
,;le Di(' icmbre de 1928 (GACETA del 25);
}l de 12 de Octubre de 1923 (GAcET~

).e1 13) y disposiciones posteriores.
Sa!1t::ndcr,24 de Julio de 1930.-El

l¡;;i~l1 i l'i'(lide, (ilegibh~).

8-H79

Anexo tinico.-Página 602

SUBASTAS

JEFXILRA DE OBRAS PUBLICAS DE
YALLADOLID

Hasta las trece horas del dia 5 de
~osto próximo se admitirán en esta
'éfátma y en las de Avila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia y.
Zamora. a las horas hábiles de oficina,
¡proposiciones para optar a la. subasta
!lJ,rgente de las obras de a~opios y em
;:pleo y riego asf:i.ltico, para conseI'Ya
,dón de los kilómetros 202 y 300 me
'!ros del kilómetro 3 de las carre·
'taras (le Adanero a Gijón y Vallado·
lid a Salamanca (empalme con la de
'Adanera a Gijón), cuyo presupuesto es
·rle !-U19,33 pesetas, siendo el plazo de
~je(':ll~ión de seis meses, contados des
Ü~ ,; n)mienzo de las obras y la fianza
yro;; ¡rmal de 283 pesetas.

i .l' :mbasta se celebrará en la Jefa
wr:l d~ Obras públicas de csta pro..-in
tia, sita en 1:1 culle de Riego, número
4, d dia 9 ele Agosto próximo, a las
.. ¡¡,'e h'Jr:lS,
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SUBASTA DE TERRE:-;O

AYUNTAMiE1\t'TO CONSTITUér01"¡AJ.
DE ~LillRID

Por el presente, se noilii.ca a d.on
FraacÍ5Co Bt'uü Aguiló, CUYQ domici
lio se ignora., haberse incoado expe
diente en este excelentisimo AYlU1ta
miento sobre pago de la c:lntidud que
le cOTTl'S]tOnde ahonaT por elarhitritt
de transmisión ,de dominio d-e u na
parttla segregada,que linda. al Esta
con elPas:eo de la Flmida y que tie
ne una superJicie de 5(h);5 metros, ad
quirida poT compra a doña l\b¡-Í:l de!
Pi-bT Mirauda. Agero en :8 <le Marz~

de 1929.
y para que sirva d:e notificacii.r. ero

focm.a, soegún preceptúa el artkJ.1io Sí
del Regl:amentode procedimiento ec~

nómkoadministrativo de 29 de .Inlic
de 1924, se publi~a esteedido.

l\Iadritd, 19 de Julio de 1930.-;~1 Se
eretario ac-cidelltal, JI. Saho-riuo.

, ' X·~~¡tl{lf)

La JUl~la de PatLvlUlo U:l la FtlI1(l:l
ción benéfico-docente particúbr (TC'¡i:

,da por D. Juan Bautbta Garagorn
anuncia qued día 5 del me;; de SeP"
tiemhre pr-óúlUo, a las Cil-atro de la

.tarde. tendrá lugar en Tolo~;.a. en b
Notana de D. Luis Ciriquián, la ven·
ta en subasta pública dd ,terreno Ope
tondo, sito en Andoain, propiedad dC
-esta Fundación.

Las condiCiones de dü:lm suhasla sb
Jllülan de manifiesto en' la cxprcsn d,l
)iotaria, en Tolosa.

P-l036

SECClON ADMINISTRATIYA nE PRI.
MÉ&...\ ID-."SERAJ."\ZA DE LA PROVIN

. eL<\. DE OVIEDO

Destinos v-acanl-es '\!fl1e se anuncian
eIl:.' la. GacETA. D& M:Wf.l..ID eneumpU
mieato y a los -efedOO de iaRe.:l'1 01'·
den de 26 de ,Ju:nro ~e 192;i:
V~ del Call1'PO. Aytmumien

to de :idelD.;~~hl.de- ),)lÍCV1l1()s p:Jra
Maesta-; 2..a:..'4,.h~il1t!t:es; ~-cante ell
11 deIaniade 193Q. por trasl:Hto.

Quintanma de Un.. AVUIltamiento

de ídem; Escuela mida para Maestra; Es~la de niños para l\fuestro; 663
348 habitantes; vacante ~n 1." de .Tu· hl!bitantes; vacante en 11) de Jun:e de
ni{) de 1930, por traslado. 1936. por traslado.

Rabanales, A}'Untamiento de ídem; San Cipri:in de Herro.isend~. Ayun.
Escu'ela de niñ:>5 para Maestra; 704 tamiento de lIermíseuÜ-e; Escuela
habitantes; vacante en 1." de -funio de mixta p~a Maestro; 2i5 habitantes;
1930, por traslado. yacante en -9 de Junio de 193{).,. por

FermoseUe, Ayuntamiento de ídem; tn,sladG.
ESC;:I!e1a de niñas para :\faestra; 5.562 Paramio, Ayunfamient() de Robleda·
hahitmtes; T:;¡cante en 7 de Junio de Cervantes; Escuela mbda para M-..e-s
H30 -(no aceptada en traslado). tro; 193 fuabitaIltes; vacante en 6 ele

Doney de la Requ.ejada, Ayunta- Junio de 1930, por traslado.
miento de Rosinos de la Requejada; Sun Juan del Rebollar, Ayuntamiell
Escuela mixta para Maestra; 293 ha- to de. San Vit:ero; Escuela mixla panl
bitnnles; vacante en 13 de Abril de Maestro; ~82 :h:Wilimíes; vacante en
1930, por jubilación. 18 de1\-UlYO de 193e, por traslado.

SECClO)í AD1Ulli'"ISTRATIYA DE PRI- Puebla de Sanabria. Ayuntamiento Observación_-!Je las Escuelas com-
MER..:\. ENSExANz..J\. DE LA. PBOV1...1I¡'. de ídem; E.-;cuela de niñas para Maes- prendidas en este auu..,cio solamen-te

CH, DE NAVARRA " tra; í9-i habitaates.; vacante en 1.0 de pueden $I)licita:rse por derecho de
Junio de 1930. por -traslado. consorte las de Rabanales, Puebla de

Villnrino de l\'laD7.:anaS, Ayuntaroien- Sanabria, Fresno de l~ Ribera, Core
to de Figneruela de Arriha; E~uela ses, l\íoruela de Tábara, Porto, YaHe
mixt¡¡ para Maestra; 166 habitantes;-, Sa de kt Guareña, Yezd~marb:ín, El
nc.":mte en 9 de Junio de 1930, por Perdigón, Kue2 y Yillanueva del
tr.as1ado. Campo.

Fresno de la Ribera, Ayuntamiento Zamora, 27 de Junio de 1930.-Por
de ídem; Escuela de niñas para M.aes- el Director genera'l de Primera ense·
tra: 482 habitantes; vacaute en 10 de ñanza, El Jde de !:l Sec-e1Ón. A. R~·

Junio de 1330, por traslnrio. 11 iilÚü. .
Co!'esf's, Ayunt:amiento de ídem; Es~ p······920

cuela de niñas para :\Iaestm; 1.583 ha- •
hitalltes; yacanteen 12 de Junio de I ~
1930, por t.r3sl~do.

Triufé, A~-untami{'nto de R(}bleda- I MffiNCiCS DE PREVIO PAGO
Cervantes; E.'icu-ela mí:xta pa~'a Maes-
tro; ló~ habitantes; va{;anteell 19 de
l\1ayode 1930, por traslado.

:?i{)rnela de Tálxu1t, Ayuntamienb •
de ídem; E:,cuela de niJi-os p:ara ~bes

tro; 656 habitantes: va{"~nte en 1'." de
Junio de 1930, por traslado_

Cervantes, Ay¡mtaJuientu de Roble
da-Cenantes; EsClleh mixta para
Maestro; 222 habitanl-es; vacante en
2 de Junio de 1930, por h"asludo.

Porto, Ayuntamiento de ídem; Es
cuelas de niños para Maestr~: 953 ha
bitantes; vse.míe en 3 de Junio de
19:-10, por traslado.

"Valles..1. de líl Gl~al'eña, .\)1.mtamien
t@ -de ídem; Eseuela de niños para'
Maestro; ij(J¡ habitantes; vacan-te en
4 de Junio d'e 193-0:, portraslad-o.
Vezdem~~ban. Ayuntamiento de.'

ídem; ESClle'la niiiós nÜl1J.er~ 2, para:
1\Iaestro; 2Jl27 habitantes; ncaate en,
1i de Junio de 19:~. (~o aceptad:/. en
tras-la-do.)

Zamora. Ayuntamiento de ídem;¡
Sección Fernández DUl"Q, pz.ra l\laes- 1
tro; 18.185 habitantes; vac:mte en 7
de Junio de 1930, (Xo aceptada en
traslado.)

Otero de Sana»l'ia. Ayuntamiento
de ídem; Escuela mixUt para :N:aes·
tra; 349".halútanles; \-acante en l." de '
Junio de 1930, ,por traskldo.

El Perdigón. Ayuntamiento de ídem;
EsC'Ue1a de niikls para Maestro: 1.ii36
hwitantes; vacante en 7 -de Junio de
1!r3lt. por traslado. ~

Abejera, A~"Jmtam iento de RíoCrío ;
SECCl()N ADMThi'i:STR..4.'I'IVA DE PRI· ~1'ela mixta pura :Maesi:ro; 39.1 ha-

!!ERA ENSEl\~NZADE ZAMOltA bi:t:antes; vacante en 14: de Juuio de
1930, por "traslado.

Boya, 'AyullltamientG de ídem; Es~ .
cuela mixta p.a.ra Maestro: 199 habi
tantes; vacan~e en ti de Jnnio de 1-938,
por uasla-do.

Quintana de Sanabria, Ayuntamien- A\l~TAl\iI&vrOCONSTITüCi(lN.U
to de Cokeros; Escuela mixta pa,ra DE MADRm
~I:lIestro; 235 habitantes; vacante en 2 '
de Junio de 193~, 1)<)1' trasladG. 1 Por el presente, se- notil~":l ~ ~hJl1

liuez. A>::lJ1ltamiento de TrahaZM; Ignacio C9il y P.Qri:.:l>iüa, ~'-'Y{);1J¡'Ü-

Anuncio de vacantes de Eseuelas, que
se publica de conformid~dcon las Rea
l~;ó-rdenes de 26 Y 27 de JImio de 1925
:(''1Gacetas'' de 2i y.5 de .Julio) y de 19.
de Diciembre de 1928 (<<Gaceta" df121).

Milagm, AJuntamiento de ídem; Sec
d9R graduada para Maestro; 2,7il7 ha·
bitantes: Ylic3nte en 17 de Julio de 1930
:pOr íras.lado,

Milagro, Ayuntamiento de ídem; Sec
ciójt graduada para :\laestra; 2.1ili ha....
biUntes; vacante en 17 de Julio de 1930
p'órtrasUi.do,

Nota.-NingWla puede solicilarse por I
coñsortes, por ser pl'i:merasn.~tes.

PamplGna, 22 de Julio de t9aO.-por
el Director general de Primera ense
~ el Jefe de la Sección, Florencio
Ons31o. P-ll)32

Habiendo solicitado doña Carm-en
Iglesias la devolución de la fianza que
sil esposo tenía depositada para garan·
tIr la gestión de D. Juan Andrés Fan·
din-o Iglesias como Habilitado de los
!laestrosn-acionales del partido jndi·
dal de Oviedo, sc hace saber por el
presente anuncio, a :fin de que los que
se crean perjudicados presenten la
oportuna reclamación ante esta Sección
~llhniliisfraliva en el plazo de treinta
<Hu, ooñfádos desde la publicación del
])!:2sente en la "Gaceta de Madrid" y
"~letin Oficial" de la provincia; ad·
,utienq,o que. pasadQ el plazo, será -de·
"~ la fiama y I10 será admitida nin·
ggj!~~2'~lámaciónque le afecte. '
,~. 22 de Julio de 1930.-Por el

DiredGr general d~ Primera enseñan·
zi.: el Jefe de la Sección, accidental
~te, Jó'sé Lul';ena.

, P-1037

",Gaceta de Madrid" en ewnplimi~nto y'
a'lo~ efectos de la Real oroen de 2ü de
JWlio de 1925.

Angostl1r..1, A}llntamiento de Santa
Brigida: Escuela mixta para 3bestro;
693 babitantes; .acame en,34hie Junio
de 1930 por traslado.

Lás Pümas, 17 de Julio de 19~O.-Por
d DÜ'cctor general de Primera ense

~ ñanza. el Jefc de la Sección adminis
tratiYll, Antonio Peñate. ,
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4.287, 4.330, 4.3-t1, 4;365, 4.366, -l.::lSe,
4.383, 4.384, 4.393, 4.421, 4,474, .L510~
4.517, 4,,580, 4.584, 4.616, 4.679, 4.725,
4.756, 4.809, 4.841, 4.855, 4.945, 4.961,
4.962, 4.986, 4.987, 5.003, 5.03-1, 5.0G4,
5.225, 5.265, 5.288, 5.372. 5.384, 5.465~
5.458, 5.532, 5.535, 5.536, 5.547, 5.550,
5.584, 5.591, 5.592, 5.610, 5.621, 5.675,
5.731, 5.736, 5.928, 5.938 ~r ;;.9Y7.

Sexla serie.

2;;, 51, 238, 258, 464, 531, ;:)-~~, a71.
572, 6;)1, 70;;, 711, 781. 784, 788, 791,
813. MO. 918, 937, 938, 9!Jo, 1.00...
1.074, 1.077, 1.078, 1,091, 1.104,1.11)5,
1.107, 1.109, 1.145, 1.147, 1.174-, 1.193~
1.195, 1.242, 1.2;;7, 1.258, 1.290, 1.~9~,

1.460, 1.55:l, 1..",75, 1.583, 1.585, 1.556.
1.630, 1.638, 1.ü94, 1.74;), 1.748, 1.749.
1.786, 1.804, i.878, 1.993, l.!:198, 2.0H,
2.015, 2.057, :!.058, 2.059, 2.152, 2.16i,
2.177, 2.203, 2.204, 2.205, 2.235, 2.236,
2.238, 2.239, 2.241, 2.291. 2.330, 2.333,
2.363, 2.422, 2.500, 2.577, 2.591, 2.¡¡~O,·
2.633, 2.668, 2.677, 2.718, 2.752, 2.753.
2.891, 2.892, 3.087, 3.096, 3.098. 3.108.'
3.195, 3.206, 3.295, 3.296, 3.332, 3.35'!.
3.390, 3..131, 3.515, 3.673, 3.680, :-lí25.·
3.807, 3.844, 3.946, 3.993, 4.0112, 4.100.
4.143, 4.235, 4.321, 4.437, 4.438, 4.466,
4.513, 4.518. 4.550, 4.572. 4.586, 4.682.
4.711, 4.722, 4.801, 4.813, 4.919, 5.021.
~,~OZ;8, 5"G(i7~ 5.07~, 5.1fH}t 5.278, 5.300,
5.539, 5.600, 5.611, 5.653, 5.705, 5.i19,
5.726, ;l.727, 5.734, 5~771, 5.789, 5.834,
5.835, 5.905, 5.909, 6.023, 6.026, 6.\128,·
6.061, 6.141, 6.191, 6.210, 6.2J2,· 6.308,
6.381, 6,408, 6.,164,·6,475, 6.494, 6.519',
6,520, 6.521, 6.623, 6.ti76, 6.741, 6.7;;7,
6.77;j, 6.830, 6.883. fUW2, 6.!)ü5, 6.95"0,
7.0:'12, 7.0;'j4, 7.081, 7.086, 7.1:38, 7.3_,)5.
7.421, 7.455, 7.468, 7,471, 7,472, 7.473,
7.482, 7..184, 7.531, 7.;)54. V;Ú5, 7.6U,
7.649, 7.652, 7.709, 7.716, 7.793, 7.823,
7.S37, 7.851, 7.8;"j2, 7.858, 7.869, 7.870.
7.897, 7.915, j.!)5~, 8.028, 8.0:34, 8.03~.

8.072, 8.125, 8.L")5, 8.158, 8.170, 8.171,
8.214, 8.299, 8.443, 8.491, 8.498, 8..533.·
8.534, 8.536, 8.640, 8.722, 8.744,8.791.
8.824, 8.884, 8.936, 8.942, 8.982, 9.0:l5,
9.058, 9.149, 9.11)3, 9.282, 9,436, 9A55,
9.004, 9..617, 9,618, 9.720, 9.7:37, 9.741,
9.781), 9.881, 9.969 y 9.970.

Octava serie.

981 al 990, 1.101 al 1.110, 2.:W1 al
2.300, ~.521 al 2.530,2.851 al 2.860,
3.241 al :3.250, 3.251 al 3.260, 3.411 al
3.426, 3.471 al 3,480, 5.421 al 5.430,
7.141 al 7.150, 7..161 al 7.170; 7.171 al
7.180, 7.811 al 7.820,8.891 al 8.900,
10.001 al 10.010, 10.Oil al 10.080.
10.081 al toO.090, 10.091 al 10.095,
10.781 al 10.790,·10.991 al 11.000
11.321 al 11.330. 11.331 al 11.3(0,
11.771 al 11.780, 12.011 al 12.020.
12.601 al 12.610, 13.061 al 13.070,
13.071 al 13.080, 14.221 al 14.230,
15.321 al 15.330, 15.331 al 15.340,
15.441 al 15.450, 16.661 al 16.670,
17.061 al 17.070, 17.911 al 17.920,
19.161 al 19.170, 19.361 al 19.370.

En su consecuencia, desde primero
de Octubre del corriente año, se pro·
cederá a su pago a la par (500 pese-
tas) , con deducción de los impuestos
establecidos al efecto:

En Sevilla: Por el Banco Internaci;)
nal de Industria y Corpercio.

En Madrid: Por el Banco Interna~

cional de Industria y Comercio y por.
el Banco de Vize~~a, -

Quinta serie.

Tercera serie.

I,
COl~IPARIA. SEVILLANA DE ELEC'/

TRICIDAD

canti~ad que les corresponde abo.nar J
por el arbitrio de transmisión de do·
minio de un solar que linda al Este I
con la calle de Carlagena, y es d~ una
superficie de 414,32 metros, adquirido
¡:or compra a D. Ricardo Bardo en 4
de Abril de 1929.

y para que sirva de notificación en
forma, según preceptúa el articalo 37
del Reglamento de procedimiento eco
nárnicoadministrativo de 29 de JUliO
de 1924, se publica este edicto.

Madrid. 19 de Julio de 1930.-El Se·
cretario· [l ccidental, l\i. Saborido.

X----2S90

El Consejo de Administración "pont
en conocimiento de los señores porta·
dores de obligaciones de las series
tercera., quinta. sexta y oetaY:l d~ esta
Compañia, emisiones de 1908, 1917,
1920 Y 1925, que por sorteo celebra
do el día 11 del actnal, ante el Nota
rio D.. F~liA Sánchcz-Blanco." han re
sultado amortizadas las obligaciones
correspondientes a 1 o s números si·
guientes:

~ _ _" • ~ • _ ~_ "". •• ., no - 1
21, ~::<, -:10, '} J, 0.1, 0;1, J·U, ;)U~l,

344. :163, 366, 3i7, 403, 442, 524, 572,
579, BU, U26, 636, 671, 683, 701;' i3o,
740, 768, 822, 891, 899, 908, mo, 952,
957,977,999,1.054,1.057, 1.063,1.066,
1.072, 1.086, 1.114-, 1.137, 1.14::', 1.197,
1.209, 1.211, 1.236, 1.268, 1.281, 1.289, !
1.294, 1.300, 1.:i29, 1.3;)7. 1.37j, 1.405, í
1.440, 1.447, 1.453, 1.492, 1.514, 1.541, I
1.577, 1.578, 1.589, 1.593, 1.607, l.liCl~,

t.~~O, 1.6~~, 1.~6i). 1.6¡t, 1.6~;), 1.69!},
1./38, 1.7 Ja, 1./93, 1.8-4, 1.8<:>9, 1.859, 1
1.937, 1.989, 1.9g0, 2.0üB, 2.018,2.021, 1
2.0-10, 2.071, 2.073, 2.078, 2.085, 2.090,
2.093, 2.095, 2.117, 2.170, 2..174, 2..139, !
2.198, 2.237, 2.242, 2.300, 2.392, 2.417,
2.419, 2.463, 2.464, 2.491, 2.523, 2.531, I

2.554, 2.558, 2.561, 2.564, 2.65!., 2.n63, 1
2.723, 2.735, 2.739, 2.7ii6, 2.766, ~.80ti, 1
2.913, 2.926, 2.944, 2.965, 2.966, 2.977,
2.992, 3.049, 3.052, 3.083, 3.119. 3.1;lO,
3.189, 3.21~ 3.240, 3.251, 3.256, a.2G6,
3.290, 3.315, 3.327, 3.337, 3.343, ::¡_35S,
3.369, 3.405, 3.429, 3.475, 3.487, 3.fi11 ,
3.533, 3.624, 3.666, 3.682, 3.683, 3.íi92,
3.723, 3,751, 3.780, 3.797, 3.798, H.S08,
3.862, 3.893 Y 3.930.

't Y ti :.'-:TA.\UENTO CONSTITUCIONAL
DE ~LtDRID

rxu :,TXMLK~TO CONSTITUCIONAL
DE )IADRID

Por el presente, se notifica ;:11 señor
\l;:rqués de Guadiaro, cuyo domidlio
,e ignora, haberse incoado expeilicnte
en este excelentisimo Avuntam ¡CIlto
.subre P¡'go de la cantidad que le cn·
rr('spondc abonar por el arbitrio de
lr:ll1smisión de dominio de un· t~rcio
:..k la casa situada en la calle d~ S::\11
H"rnardo, número 46, y Cruz V~rde,
número li"i, adquirida a la testam,:)nta~

ría de la señora Aíarquesa de Lario~,

faJieciu<J en 8 ele Abril de 1920, y ad
~tljrida en 8 de Julio de 1926.

y para que sirva de notificación en
"lrm:t, según preceptúa el articulo 37
:lel Reglamento de procedimiellL) eco
~lómicoadministrati...o de 2~ de Juiio
~ 19:24, se publica este edido.

:\Jaririd, 19 (le Julio de 1930.-1::J Se·
;l.7d::l'i() ::n·idl.'nt:l1. M. Sahorido;

X--2!Hl8

Por el presente, se notifica a don
h;lI1eiseo Rrull Aguiló, CUYO o.múci
~? se· ignora, haberse incoado expe
lIJ!,nte en este excelentísimo Ayunta
!,lIento sobre pago de la cantidad que
L) eorrcsponde abonar por el arLitrio
~ transmisión de dominio de un solar
.ttgregadn, con una superficie de me
(ros 507,86, procedente del lavadero
Jamado de los Jerónimo!;, lindante su
'achada principal con la carret~ra de
ia Coruña. y al fondo o te~tero con el
paseo del Canal, adquirida por com
pra a doña ~Iaria del Pilar l\Iil-anda
;\gero en :3 de Septiembre de 1928.

y pam que sirva de notificación en
\)1'111a. según preceptúa el articulo 37
le! Reglamento de procedimiento eco
"úmit~oadlllinistrativo de 29 de Julio
h~ 1924, se publica este edicto.
~IrHlrid, 19 de Julio de 1930.-El Se.

r<.:t:JriQ accidental, M. Saborido.
X-~997

~ilio se ignora, babel'se incoado expep

licnte en este excelentísimo Ayunta·
~llicl1tO !iobre pa¡.;o de la cantidai que
,e eorre"ponde abonar por' el al'oitrio
iL' tr;:'l1smisión de dominio de un so

':11' scgl"cgado situado en la calle de
I.&rida, lindando con terrenos rte los
,eiiores P.ey ~. D. Cecilio G6mú? (hoy
dd comprador) y que tiene una su
pt?rikie de 1.456 metros 42 deCÍmetros,
por compra a D. LiYinio Sta~ck y
:\lillenet en 25 de Abril de 1924.

y para que sirva dll notificac:i6n en
f,)nna, según prel'cptúa el articu10 37
d,..! HE'glamento de procedimiento eco
l~(\mir-oadministrati\'o de 29 de Jul1G
d(~ 19::24, se publien este edicto.

:\ladrid, 19 de Julio de 1930.-E! Se
~;'d¡]do nccidt.:ntal, ~L Saborido.

X-299fj

17, 45, 127, 284, 387, 416, 456, 4ü4,
492, 535, 538, 563, 594, 619, 631, 645,
766, 810, 833; 847, 873, 908. 920, 956,
958, 960, 975, 1.031,1.036, 1.060, 1.118,
1.151, 1.167, 1.186, 1.237, 1.345, 1.%6,
1A05, 1.407, 1.429, 1.446, 1.466, 1.474,
1.556, 1.559, 1.637, 1.658, 1.804, 1.810,
1.821, 1.850, 1.91.11.93!, 1.976, 1.979,
1.980, 1.998, 2.00T, 2.07;:>, 2.077, 2.103,
2.108, 2.109, 2.112, 2.113, 2.131, 2.144,
2.178, 2.209,2.217, 2.253, 2.275,2)352,
2.467, 2.<169, 2.482, 2.536, 2.537, 2.554,
2.620, 2.636, 2.641, 2.659, 2.700, 2.706,

\Yt:I"TA;\IIENTO CONSTITUCIONAL 2.739, 2.754, 2.773, 2.776, 2.819, 2.865,
DE MADRID 2.887, 2.922, 3.004, 3.031, 3.054, 3.076,

." 1 3.196, 3.215, 3.232, 3.255, 3.309, 3.311,
'or (: {.lrcsl'l1tc, se notifica 3. don 3.380, 3.383, 3.384, 3.388, 3.389, 3.517,

Jsidr'O G::l\'án y :.l D. .J o s {~ V:¡r!,(as, , 3.:i25, 3.527, 3.549, 3.564, 3.573, :~.575,
n(\:O ;1r,l:lieilio se ignora, habl:'r:.;e'·in-13.609, 3.619, 3.62tJ, 3.631, 3.781, 3.8;4,
1',,., d., l·xp,~·d ¡ente en este exce:,~ntisi- 3.8?~, 3,S25, 3.996, 4.032, 4.041, t.050,
Ull..; .\.yu1JL~\IlJicntu· :;ubrc lJ:.J:.(Q de!a • O A O~3 40"1 4 139 4 196 ~ ,~ .... ;JI, ,:O'. 1, .;J ~. , • ,~.::6il,
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En Barcelona y Bilbao: Por el Ban.

lO de Vizcaya.
Sevilla. 21 de Julio de 1930.-El

Presidente del Consrjo de Administra·
cíón, )1arqués de Foronda.

X-2992 SITUAClON ...

26 de Julio de 1~3~.
ACTIVO

32,3,)IJ.l;:;1,4G

721. O'¡j. 53:l,o-2
3. lO ¡~242,20

11 .-lió. 562,59
64VI62.06:!,74:

8&. 19:'. 831,4iJ

1.Oií .!H" . 875,21

40.2!H .257
8. t;20 A88,'H
7.000.640,55

:~44.47->.903,25
1O.500.ooJ
1.154.625
3.001),000

J50.0ll0.000
3l.!) ,1.40 .91

26 do Julio do lS30.

Pc:,etas------
23.154.3;)0,:>7

2 .44S A04.447,21
, 6640.317,03

Del Tesoro .
Ve: Banco"" • 4 ~ tI'.

Oe cuentas corriente3 .

Oro en Caja:

Corresponsales y agencias del Banco ea e; ext1"al1jero:

Del resoro............... ..•• ·'.610.579,78 l
Del Banco t .. 11 .. 11 -., 29.tiS9.57J.,6S i
Plata ; _ 11 , ..

Bronce por cuenta de la Hacienda ..•••••. _•••••.••••••••••••
Efectos a cobral" en el día ....• " • _••••••••••••••••••••••••••
Descu.mtos.
Pagarés del Í'esó~;;.'l~y' d~'2'de 'Ág~~to' dé' iS99 .:::::::::: :: ::
Pólizas ·Ie cuentas de crérlito .•..•. ,. ..•••. 24-7.2:;;).7 ¡O
Cré~itos disponibles ,. ,..... 85.000.817,83
P61Jzasde cuentas de crédito con garantla.. :::l. 562. 82:'l.88tUO
CI'éditos .lisponibles. _, _ 1.484,903,011;19
I'll.garés <le préstamos CQ:1 garantía, ••.••••••.••••.••••.•••••
Otros ofúctos e!! (~~!"ter.-2 ••• I c.:. = ;.;. ==.. = ':! e

Corrcspoilsale;; en el 11!~i n ';' _....•••• ••••• _•••••••
Deu(la amortizable al 4 por 100 = 11123 .
Acciones de la CO'npa fU:) A rren.!atari a ,le Tahacos .
Accioues del Banco ¡lf' :~,;t::ldo -JI' \hr¡-:H~coS, oro .•..•••••••••
Acciones ele! BancoE}:~:>ri,1l" de ESi)afia ., .•.•....•...••.•••••
A?ticipo al Tesoro pú 1)'[':0 ley Je 14 de .Julio de 1891. .
Blcllesin;nuci)los Oo, •••••••••••••••• , •••• - - ••••

COMPA:S-IA TRASATLANTICA

Ohligaciones especi;l1es al 6 per 100
emisién l." de Mayo de 1926 con ga

rantia del Estado.

Yenrienr10 en 1.0 de Agosto próximo
el cupón número 17 de dichas OlJliga
dones, se participa a los tencdores de
las mismas que será satisfecho, dcduci·
dos los impuestos, a partir de dicha fe
cha, en l'Os siguientes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
111<;1, Sociedad Anónima .'\.rnús Garí,
Banca López Brú.
,En )ladrid: Banco ürquijo, Banco

Español de Crédito, Banco Hispano
Americano.

En Bilbao: Banco de Vizcaya, Banco
U!·quijo "\J":1Eccnga.do.

En Santander: Banco Mercantil.
En San Sebastián: Banco Guipuz-

e.oano.
En Gijón: B:mco de Gijón. ~
En La Coruña: Banco de La Comña.
En 105 mi51nos cstablccnnicntos se' f:l-

cilitarán facturas.
Barcelona, 24 de Julio dc lG30.

Compañia Trasatlántica.-El Subadmi
nistrador, Juan Ferrer y Puig.

X-300á

177.000.000
33.000,000
18.000.000
16.000.000

1.39';. n,8.000
817.976.759,35

664.317,03
6.295.797,«

72_849,091-,57
9.026.313.155

24.832,894,81

5.80S.921.601,18·
-------

14.266.251,34

2.1......,..7·l

".200.25'.:K ~

----------------------~--
Tipo de intert8. - Descuentos, opor 100; Pré,;tamos J Créditos ::tJ.: \;l;-antill,

3, 51f., Y 6 tI. por 100. - Oréditos personaleil. Q ~/, PQ~ 100. - El [!l·.·!T\"~'¡""'"

,l.5lo1{o Oa.t~ao.-V.o B.O: Por el Gebernadof. Beld<l. 1..-

Tesoro público:

Su cuenta oorriente. plata.... 103.022.961,92
Su ouenta cOl"riente' pal"8. prés-

tamos con gal'sntía de depó'
sitos de productog agrlcolas 5.34,1 .160,23

Por pago {le intereses yamor·
tización de Deudas del Esw
tado............... •••••••• 116.011.473,60

Reservas de contribuciones
para pago de Deuda perpe·
tua interior............... 8.981.101,813

~u cuenta corriente, oro. •••• 22.65';'~78,14

S.Idos de las cuenta. del .4 ctivo ••••••

Tesoro pu.blico:

PASIVO

capital "..:1 galleoFon do de ["cserya········· .. '''····· .... ••···· l' • - ••• - ••• ., .... lito •••

Fon do de previsió;{ : : :: : : : :: : : :: : :: : ::: : : : : : : : : : : :: : : :: ::: ::
Reserva especial. bases 3.'" y 7.8 de-Ia ley de 29 Diciembre 1921.
Bi lletes en ci.rculación .
Cuentascornentes ..•.•. _ I I .

gueótl}S corrient~~ ea oro .•• ; .
~p 8ItOS en efectivo •••••••••• 0II" •••••• " " .

Dlviden~os, inter~ses y otras Obligaciones a pagar •••••••••••
GananC18s y pérdidas " " •• "•••••••••••••
Diversas euentas. , .

X-3003

JUNTA PRO TEMPLO MONUMENTAL
DEDICADO A LA SANTlSIMA VIR.
GEN DE LOS DESAMPARADOS DE

YALENCB.

Con arreglo a la base 6.~ 'del pliego
de condiciones del Concurso de ante
proyectos para la construcción de este
Templo, publicadas en la GACETA DE
l\hDRID de 19 de Junio último, el solar
del mismo ha de emplazarse cn el que
resulte de ciertos derribos según el pla
no aprobado por el excelentisimo Ayun
tamiento l1e Valencia.

No habiendo podido disponer hasta
la fecha de copias de dicho plano, el
.Comité Ejecutivo acuerda y hace saber
a los señores Arquitectos que se pro
pongan presentar anteproyectos en es
te Concurso que el plazo de cinco me
leS para la presentación de sus traba
Jos fija'do en la Base j." se prorroga, y
habrá de contarse a partir del día en
flue se publique este aviso suplemen·
tario en la GACETA DE !\bDRID.

Valencia, 16 de Julio de 1930.-Por
el Comíté Ejecutivú: El Vicepresidente,
Pablo Meléndez.-EI Secretario, l\1~:;uel
FonolIera.

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LA:
ASUNCION

Pública subasta casa, Limón, 32, pro·
,iedad Asilo Nuestra Señora de la Asun
ción. Precio, 54.4OQ pesetas. Consultas
'Y lugar de la s u b ti s t 9, C~sa-AsiIo
~Arango, número l, Chamberi). Dia
subasta, 5 Agosto,' doce mafiana.-EI
Director del Asilo. Baldomero Romero
;Vald~. .

X-S002
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X-2988

JUZGADO DE, PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CB:AMBERI, DE

MADRID .

En los autos de mayol" cuantía se..
guidos en este Juzgad() de primeraiDs
tancia del distrito de Ghamberi. de _
Corte, ~es:Fe.ta#a de Q. AntQW.Q ~.
chez, a lDstanCla de doña Isabe1 O~.
se y Lartniído. contra doña Magdat.ehB:

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA

dan presentar su oposición ante el pre
sente Jüzgado cuantos se crean con de·
recho a ello. a cual efecto se les señala
el términ<l de tres meses, a contar des
de ~l día de la publicación del pre-
sente. .

Barcelona. 21 de Julio de 193Q.-El
Secl'd;)l'io, José D:tlm.:i.u.

Ramo de Vida.

POMPAS FUNEBRES. S. A.

JUZG...\DO DEPRLl\!ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO "E LA CONCEPCION,

En .vil'tud de 10 dispuesto por el se. DE BARCELONA
ñor Juez de primera instancia del dis. En virtud de lo dispuesto por el se.
irito de la Con~pciún, de 'esta ciudad, ñor Juez de primera instancia del dis
.!m providencia de fecha 15 de los co- .trito, de la Concepción, de esta ciudad,
rrientes, dictada. en los autos de juicio en providencia de fecha 17 de los co
ejecutivo seguir~ por el procedimien- rrientes, dichIda en méritos del expe.
to sumario de .(.} le~r Hipotecaria, pro- diente que se signe en el m,i.smo Juzga.
movidos por dvfia Clotilde l\fanaut y do y Secretaría de D. José Dalmáu y
Baró de Puig, contra D. Ernesto Mar- Butlle. a instanci~dc D. Juan Más Ru
tipez ,Sa~cho, Ml" e! presente se anun- bió. de treinta ~. ocho años de edad,
'Cl~ 1<4 ,enla en pu?llca sub~sta, ~or Icasado, industrial, natural y yecino de
,pnmera VC.Z. y ,(ttmno de vemLe dus, esl.a. ei.Ud.ad, con domicilio .en la ave.
de la finca slgUl~ntc: nida de Alfonso XIII número '459 ter-

Un edilkio almacén con Sll plante- ~ro,:sobre ma&ffica~ióQ de apeliídos,
~rCilO. CO.UlDuesto de olallta 1>U.t;l, si- se expide el presen.te a fin de Que NJ.¡;!.-

:JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION;

DE BARCELONA

t~~:ldo en esta ciudad, calle de Enlenza.
stiiaJado con los números 90 y 92;

COIlVocatoria. afccta la figura de un cuadrilongo. mi·
de la supel'ficie de 94.3. metros clladra-

Por ncucrdo del Consdo de Adminis- dos, con 23 decímelros. o sean 24.967
lración. se convoca a Junta general ex- palmos y 30 décimos, y linda: por su
lrao.'d:.naria de accionistas para el dia frente, Oeste. en uua linea de 16 me·
S de Agosto próximo, a las diez y media tros, con la calle de Entenza; por la
de la mañana. en el salón de la Cámara derecha cntrando l Sur. donde ligera
Oficial de Comercio (Juan de;Il:lena, 2), mente seeU sancha, parte con D. José
'para tratar los asuntos siguientes: Serra, parle con D. Isidro Serra y par-

Lo Dar cuenta del cumplimiento de te con D. Francisco Darder; por la iz
acucrd"s adoptados en la Jwlta general qnierda, Norte, en una línea recIa que

, ('xi ¡"anrdill:u-ia celebrada el 20 de Junio mide 53 metros ~. 85 centímetros, con
Úiti:~l,). D. Emilio Bfttet, y por detrás, Estc, en En el juicio declarativo de mayor

2: :\ombrmniento de nll~VO Consejo. nna linea de 19 metros y 65 centime- cuantia que se dira ha recaído la sen~
:)." ,\utol'izaciún a farol' del Conse- t].os, parte con doña Dolores Salinas tencia, cuyos encabezamiento y fallo di

jo n'>¡'ente a fianzas en contratos de ~'parte con. D. Gil Llombart.. Consta cen así:
'se¡·Yi~·.'l y suministros. .. inscrita tI nombre de las \'cndedoras "Sentencia.-En la ciurlad de Casle~

~c j ,'("ucrda a los seií0.res aCClOl1lstas en el Rer;istro de la Propiedad de Oc- llón de la Plana a 11 de Julio de 1931).
'105 pr..:ccptos de los art~cu:l?s 19. 20 y cidente, en el tomo 1.238 del archivo, El Sto. D. Rogelio Ruiz Cuevas, Juez de
,¿l de l,os Est2 tntos" a.~\"lrtiend?les que libro 254 de 1:J. Sección segunda, folio primera instancia de la misma y su
· las b.l'Je1as de udmlslon podran rCCO-¡23;)' finca nÚlTIero 5,413. inscripción partido, habiendo visto los presentes
· g::r:i": en Seeretaria, de once a doce y tercera. autos de juieio declarativo de mayor
'~~ dn::-.o. 3.sictc, ha"ta el día 6 del·pró- Tasada la aqteriormen.te d~scr!t.a fin- cuantía sobre presunción de muerte de
, xmw AgosLo. ca en la eSCrItura de conshtuClOn de D. Ricardo Hernandez de Padilla y Ar-

Lo qne con arreglo, al articulo ,23 de • hipoteca en la eantidad de 120.000 pe- quirnhau. promovidos por el Procura·
, los Estatut?s se pubhc::1 como pnmera I seias. dor D. Vicentc Pítarch, en nombre de
,c!lln-ocatona. La celebración <lel remale tendrá D. Francisco Vilar y Hernández de Pa-

Madrid, 23 de .Julio de 1930.~Por el Iefecto en la Sala·audiencia de este Juz- dilla. del comercio y vccino de Barce-
·e ' . t.,,' , . t " L X d el't 1 PI' d J 1" lona; doña Dolorcs Vi1ar y Hernández" .onsc.1o .ac . l,nlln;s raClOn, • l ue a, ga~, SI o en e a ael? e 11S lela de Padilla, sin profesión determinada,
·~c~'r,-'t.'i'¡¡). (salun de San Juan), el dla 30 de Agos-

X~:::fjfl-l r to nróxiroo, a las doce horas, bnio las viuda, vecina de esta capital. y doña
con'diciones siguientes: Elcis::. 'Vih!' !!e!"nimd~z de Plldilla. sin

Primera. Para tomar parte en la su- profesión especial, asistida de su espo·
basta deberán los licitadores consianar so n. Adalberto Cordoncillo CabreIles,

LA U::"iION y EL FENIX ESPA~WL previamente en la Caja general de~De~ vecinos de Barcelona. y dirigidos por
Compañía. de Seguros :.midos. pú~itos una c,ll:iidad igual, p.or lo me- el Letrado D. Luis Fabra. contra las

nos, al 10 por 100 efectivo del valor de personas desconocidas o ineicrtns que
los bienes, sin cu;ro requisito no serán pudieran .tener interés en este asunto,
admitidos. que se hallan declaradas en rebeldia,

Habiendo sufrido extra,io la póliza Segunda.!\"o se admitirá postura yen cu:yos autos es parte el Ministerio
número 18.986, contratada sobre la vida que sea inferior a dicho tipo de tasa. Fiscal, representando al presunto muer·
·de D. .José ,,'cga Martínez. en fecha ·0· dún. l.... .
·19 d~ Diciemhre de 1921, en beneficio F' 11 d b d 1 d 1 lTerceru. Los gastos de subasta y a o que e o ec arar y ee aro a
de su esposa doña Asunciún Paniagua l)ago de derechos a la Hacienda yen- presunción, de muel'te de D. Ricardo

•Torres. y en defecto de ésta, a los hijos drán a cargo del I"cmat::mte.' Hernández de Padilla Arquimbau. hijo
¡ del m~ltrimonio, se anunch! al público Los autos ~' certificación del Regi5- de Rafael y de Josefa, eon todos los
· IJor este anundo único para que la per· tro se hallan de manifiesto en Secreta- efectos legales que tal declaración de·
· :-ODa que la posea ~e prestmte con ella ría. lo qü:e se hace público. a fin de que, be producir lue~o que ,esta sentencia
\ a justificflr su derecho a la misma en el puedan ser examinados por los que ~ sea firme· despues de seIS meses de la
: do..::licilio de esta Compañia, enl\1adrid, deseen tomar parte en la subasta. en-I,])Ub,lieación que ~~" ella.. se I~ará e~ la"
: ctl.Jle de Alcalú, 43,CIl el término de .. d 1 l' G t d M d d B let Oficzal· ll"eLnla días, a contar desde la fecha de tendlcn ose que toao lcitador acepta I Me a e .a ~l . , y o In
· como bastnntc la titulación, y que las 1 de est~ provmCIa, mse.rtan~o. el enca·
· esle ariuncio, bien entendido que pasado car-gas.y grayálllenes anteriores, y los l· b.ezamlento y parte dISpOSItiva; todo
die:ho plazo sin que se ha:ra presentado'; preferentes, si los hubiere, al crédito I Sin e;'tpresa conde~a de cos~s.
la referida póliza quedará anulada y sin del actor continuaran subsistentes en. l' ASI por esta mI sentenCIa, que por
valor ni efecto alguno en todas sus tendiénd~se que el rematante los ;cep- la rebeldía de las personas desconoci·
parl¡aeds·l'l·d a 28 de JUll'O de 1930.-El la~' ([ileda subrogado en la responsa- !das ,? inci~rtas s~ ~fti~ca,ci por medio

" bilidad de los mism.{)s sin destinarse del B<lletin OfiCIal , slI"Vlendo al efee·
Ui¡'t>ctol', R. Iparaguirre. a su extinción el preci~ del remate. ~o el edicto aeoroado, definitivamente

X-300l Barcelona, 22 de Julio de 1930.-El Juzga~do l0. ~~onuncio, mando y finno.
Secretario José Dalmáu. Rogello Ruiz.. . .

, . X-2987 Cl1ya sentencla fue publicada en el
mismo dia de su fecha. .

Y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". a los fines del articulo 192
del Código civil, se expide el presente
en Caslellón de la Plana a 14 de .Julio
de 1930.-El Juez de primera ins,tancia
interina, Rogclio Ruiz Cuevas.-El Se~
ctetal"io, José María López.

X-2995
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heredero testamentario. se acordó la'
citación de dicho heredero D. José Ma
ria Buiz Snárez, por medio da .cédula
que debe insertarse en la "(;ac:eta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, para que comparezca en dichos
aütos.

y a fin de que tenga efecto la cita
ción de dicho D. José ~[aria Ruiz Suá
rez, de ignorado don1icilio, se expida
la presente, para su publicación, (;om()
queda acordado, en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletfn Oficial" de esta pro
vincia.

Palma de :Mallar.ca. a 18 de Julio de:
1930.-E! Secretario, Juan Bestard.

X-299-i

JUZGADO DEp~ L'\"STANCIA
DE UBEDA

Por el presente edicto se hace p~i·

co, para general conoéimiento, que P9"f
el eomerciante de esta Plaza D. Mateo
Quesada Ráez se ha presentad() en el
día de hoy escrito solicitando se la
~eclare en estado de suspensión de pa..
ggs. y h~ reeaido con la misma fe·Olla providencia bmiendo por deducid&.

!
a~ soJíCi(Ud ~. decretando la interven<
00 de tódas las opcl'ariones mercan....es del solicitante, bilbiéndose nom..

br'aao Interventor único al acreedor
véd,ño de esta ciudad D. Francisco Sa.·
lido, que figura en el primer tercio por
orden de imporlancia de créditos en 11
lista presentada por el suspenso.

Ubeda,.22 de Julio de 1930.-El Ju~
(il~gihle).-Po.r SU mandado, el Serr!>
taitó judicial. Pa\i:' Irnestc.

. " . X-29S\J

X--3006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADR!D

En \"il'tu1 de proyidt-l1cia dici:Hla en
.el día de ho~· por el Sr. D. José Yah-er
de ~' Yaldés, Juez interino de primera
instancia -del disl¡'üo de Palacio, de es
ta capital, en lo:-s autos incidentales
promovidos por doña Regla de Briones
y Angosto, representada por el Procu
rador D. Félix Alonso Serna, con su
esposo· D. Carlos Calin Conesa. sobre
concesión de lilis-expensas. se ha ad4
roitido la demanda formulada a tal fin,
mandándola substanciar' por los trá·
mites establecido~ para los incidentes,
y de ella conferir traslado al deman-'
dado D. Carlos Calin' Conesa, a quien
se emplazará paI'a que dentro del. tér-
mino de seis días comparezca en los JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
autos y la conteste; habiéndose mano DEL DISTRITO DE LA LONJA, DB
dado hacer. dicho emplazamiento, en PALMA DE :M....:\LLDRCA
atención a ser desconocido su. actual
d o ro i c i 1 i o )' paradero, por medio. Don Adolfo Fernández Moreda y
del presente edicto, que se fijará en el MUl'tin.::z Chacón, Juez de primera i$l
sitio público de. costumbre de este Juz- tancia del distrito de la Lonja, de est!!
gado e insertara en el Boletin. Off~ial ciudad.
de eslu pfi)vincia jo". GACET.... DE l\!A- En méritos del presente edicto, y P:l-
DHlD.· ra generai conocimiento, se h::t{"e ~-

y para que sin'a de emplazamiento ber: Que en los autos que se siguen !~r:
en forma al demandado D. :Carlos Ca- este Juzgado sobre suspensión de pa·,. e .. . d gos de D. Amadeo Alós Millán, con es.-
nn ,onesa, en atenclOn a esconocerse I ta fecha se ha mandado convocar a los.
su dom~~i1io y par~de.ro, ~pido del pre- l. acreedores 'del mismo a Junta generai.
sente calctO, con el Visto JJiñ:nO . c. ~. •
ñor Juez y 10 firmo en Madrid a 24 de que tendra lugar ei dia 18 de Agosfü
Julio de 1930.-EI Secretario, por 'su- próximo, y hora de las diez, en la Sala
plencia, Arturo Roldán.-Vislo bueno, audiencia de este Juzgado, calle Sillr
el Juez de primera instancia, interino, ::.\1iguel, 86, pal"a la cual se cita ami
Jo~é Yahercle. Dlisroos para dicha Junta, a fin de t1&'

tal' de la proposición de convenio ~<
puesta por el deudor, a la que podrá~

concurrir personalmente o por n,looifu.
de apoderado, con poder suficien~'~ .
cesipnario por endoso o trans!e~e.!!gi(
debIdamente efectuada; aperCiblénd(),'
les quede no verificarlo les pill-a~ci
perjuicio a que hubiere lugar en @f&<:
cbo, y el actuario fendni.~. dispos~Í;
de los mismos, en Secretaria, el i~~'
me de los interventox:es, la- relacióriaet
activo y pasivo, la Memoria, el baliD.
ccce, la relación de créditos y l:ipro.
posieión de convenio del deudor, 3
:fin de que puedan obtener las nota~
o copias que estimen oportunas.

Palma de Mallorca a 8 de Julio dE
1930.-El Juez, Adolfo Fernández M<t-
reda.-Ante mi, Juan Bestard.

X-2993

JUZGADO DE. PRl!)1ERA INSTANCIA
DEL DISTRI1'O DE LA CATEDRAL,

DE PALMA. DE MALLORCA '.

Por el presente edicto se hace pú
blico que el día ;) de Agosto próximo,
y hora de las diez y seis, en la Sala
andiencia de este Juzgado, San :aliguel,
número SU, tendrá lugar la Junta so
bre graduación de créditos en el juicio
universal de quiebra de la casa comer
cial denominada "Gomas Coda de Jun
cadella, Coda y Gomila, S. A.", domi
ciliada en esta ciudad, a la que podran
concurrir los acreedores cu:ros crédi
tos les han sido .reconocidos; bajo
apercibimiento. de pararle.s el perjuicio
que en derecho hubiere lugar, si no lo
verifican.

Palma de Mallorca a 19 de Julio de
1930.-El Secretario, P. H., el O'ficial,
Juan Cabanes.

JUZGADO DE PRIMER:\. INSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

P ALM....:\. DE MALLOgCA

En los ,s.utos ju!cio vOJunta"r:io j;l4Lte§~
tamentana de dona Josefa de S~:z;:y
Vidal,. prom.oYido~ afii?;'~~e .Juzgado
de prImera l11stancla del distrIto de la
Lonja )' Secretaría úIDca de D. Juan
~estard, por el Procufll'dor D. Germán
Bancst~r", en nomhre y representación
de D. ·Matias Bennaser y Más, en cuyos
autos, por providencia de ayer, se acor
,~O citar en fo'rnlapar& dicho juicio a
los albJ.1ceás ~"légat~j"los, y por ~r ~
ignorada eXiSleúCia ',¡ $U domiéili() dell.-2990

y doña Carmen Este10n Blanco y otros,
:sobl'e que se reconozca a d~ha deman
dante como únk3. y uI'•.hersallwrede
ra de todos los bienc~, derech~s y ac
cior:es de su hermano D, Gen-asio Ra
món Elov O.cnse Lartundo,se ha dic
tado la s-entencia, cuyo encahezamienlo
~~ parte dispositi..-a SOn como sigue:

"Sentenci~l.-En la villa y Corte de
Madrid a 2f) de Junio de 1930. El señor
D. Francisco Ja\-ier Elola y Dínz VU4

re1a4 Juez de primera instancia del IDs4
\ril0 deCha;nberí, de' esra Corte. Ha4

biendo visto los presentes autos de jui.
de Ol'd!pario de mayor cuantía segui.
dos por doña Isabel Orense ~. Lm·tull
do. rIUlyor de.eda~ vluda, pensionista~
domiciliada en YilJalal-, número 6; de
dararb. PClhre en senti<lo legal, defen
didaporel Lelrad0 D. Rem!gio Sán
chez Covis¡l y repre"cntada 'por el Pro
curador D. Celedonio Lúpez Serrani
llos, contra doña?\1~gdalcnay doña
Carmen E:>telón Blanco, presuntas h~
reded:Js de doña ~Iatildc Estelón. que
a su vez 10 eran de su esposo D. Juan
de Orcnse Lartundo, y contra D. Mu·
J.'iano Orcnsc L:lrtnnd~ y 10:- demús:
presuntos herederos de D. Ger't"asio
Ramón Eloy Oreme J.artundo, todos
los cmlles d('m::mdados se hinan decla
:rados en rebelclia, por no haberse per·
sonado en estos autos. sobre QtW reco
1l0z:l:itii qü~ k¡ d~m:.::nd ante fll~ 1:1 per-.
sona que asistió a su dicho hermano en
~u últimacnferroedad y se hizo cargo
de la perrita llamada "Hortensia", cum
pliendo en todas sus partes con lo or
denado por el causante en su' testa
mento ológrafo y se allanen a recono
ter a dicha demandan te como única y
universal heredera de todos sus bie
nes, derechos y acciones de su repeti-
do hennano, y... .

Fallo que, estimantlo bbe¡- lugar
:J. la. demanda formulada por el Procu
rador Sr. Serranillos, a nombre de do
ña Isabel Orcnse Lariundo, en su es
~rito de 17 de Junio de 1929. dcbo de
~larar y declaro a dicha señora única
y universal heredera de su difunto her
!llano D. Gernsio Ramón EloJ[ Orense
~artundo, por haber cumplido 10 dis4
puesto por el mismo en la cJ:'lUsula
cuarta de su testamento ológrafo fe·
it:ha 28 de Abril de 1906,. y JH"otocoli
%ado ante el Notario ·de esta COI'te don
¡uan Goncllez Ocampo, por' escritura
pública de 21 de N'o'viembre de 1914,
~in kl.cer expresa imposición de las
tostas causadas en los presentes autos
:a ninguna de las partes; previniéndose
ti la parte aclora ~ advirtiéndole de la
ohligación que tiene, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 37 de la ley
(le Enjuiciami.ento civil, de satisfacer
las costas causadas en este pleito, has 4

la la tercera parte de lo. que obtenga
por "Virtud de llsta sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
~. firmo.-Javicr Elola,"

Cl\y~entencia fué leída :lo' publicada
el m~uo dia de su fecha.

\" para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los presuntos he
n"del·os del D. Gervasio Ramón Eloy
Úl"~nse y LarhmdoJ cuyos nombres y
dl.l!llidlios se ignoran, expido el pre
:;'~·lll ... en Madrid a lfHle Julio de tS30.
El Secretario, Antonio Sánchez.-Viito
bueno, el Juez de primir~ instancia,
Elola.
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16.834
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¡No se modifica.
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24.000
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24.000
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9
14
17

18
9
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9

15
21
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19
3
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8
4,

60

2-0

21
10

16
35
35
12
24

20
23
33

24
90

6
!J '

10 I
19
15 I
14
30
13
60

15
14

1.143

19
11

120

NinglllJlI"
12
10

1
6

22
8

111
3üü

!\úmero Recorrido Presupuesto mu.'
de f~mi1ia8 _. t
ineluluM en en ntc1pa OBSERVACIONES
Bcno'-¡cend" kilómetros

municipal ..... I._1
_>c_5_e_t,_"_3-'1 .....--------

42 10 25.000
INo se modifica.

7.200 I
n.ooo
13.874
10.032
33.300
18.342

153.448
3tl7.01)1) IDo s puestos de la

Guardi::¡ civil.
No se modifica.

640
788
721
670

1.448
634
989

830
766

1.377

03;36

438
854
500

2.240 1
3.635

504
SSO

581
920

l.O!fJ

57(J
932

874

4.4~ 1

16.013

866
467

1.450

838
928

1.134
780
US7

Kúmero
de

habitantes

2. 80

1. 8

4. 1I

l.a

2.8

3. 3

3. 11

3.a
2.:1

3. a

2. 11

2. 11

4.0.

lO

3. a
5.u.

4. a

4. a

2. a

5. a
2."
s.a
4.:\
3,'&
3.::1
2. a

4. a
3. a
4.8
2.:1.
4. a

2. a

i."
4.11c
5. a
4. a
3. a

3.a
l.a

Categorla
qne

se le asigna

1
1
1
1
1

1
1
1

5
1

1
1
2

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
2

1
1

1
1
1
1
1
1
2
;$

:Sllmero

de pl3za8

MU~ICIPIOS QliE INTEGR.<L'J"
EL PARTIDO

l'ARJ.·IDO .JUDICIAL

Escalona dd Prado .
.b;t;arahnjosa de Cabezas _ .
f:seobar de PoJcndos y Cabañas.. u •• ,

.t.:,pirdó y La Higuera ..
Fllcntcnlilanos .
Ca'rcillán y AnaIIa ..
Hontoria y Revenga .
1.:.1 Cuesta y sus barrios .
La Losa y O;·tigosa del 11ontc ..
:1Iíadrona r sus barrios .
l\t:lrtín y!igucl y Juarros de Ríomoros.
:Vlozondllo .
~[l.Iño\'cros ..
!'\a\'as de San Antonio .
Otl'ro dc Herrerc.s .
P:~l~lzuclos de Eresma, sus barrios y

1rescasas '" .•..............•..
Borla üe Eresma, Encinillas y Los

Huertos .
~;m lldcfonso .
S'lhuquillo de Cabezas y Otones de

J3enjumea ..
Segovi:l .
Sotosalbos, Coliado Hermoso y Pela-

:ros del Arroyo ..
Torrciglcsias y Losana de Pirón .
"l'urégano .
Y:.!ldcyacas y Guijar, Cubillo ~. Areva-

lillo de Cega .
Yalseca y Hontanares de Eresma...•..
V~lh'erde del Majano .
V.2ganzones .. o ••••••••••••• o t .

Vegas de :\fatute y Valdeprados .
y,:lUg"uas de Eresma y Tabanera la

Luenga ..
ZlimarramaIa y La Lastrilla ..
~r~1H·la dcll\Ionte y. Monterrlllúo .

\ \):1tlt~S _. p o ••••••••• o •••••••••

'\Idea ReaL .
;,~rls::'ll"dil1a (TorrecabalIerQS y Santo

Domingo de Pirón) .
H ""''1.',]' de I'Grrcros , .
Hrieya y Adrada de Pirón .
(:ahal!ar ..
C:mtilllpalos .
Carboncro de :\husín y Año ..
Car~lJ~ro pI.Ma:r~r.:.. :.~.:: :: 1
i':l !'.spmnr \~an li.alael-.!:.staclOn) ..

CUÉLLAR

Adral;VS, Cozuelas de Fuentiuueña Y
~cr(.si110 .

\':I¡iLifuente .
:\rnH o de Cuél1<lr y Campo de, Cuéllar
':ll(Jl~:i" : .
~!!C,·::..: de PrO'..:.lil~o_. __ U ••••• h

~},,,ll(: y Frl'SlH'(j;¡ de CtIéllar .

1
1
1
2
1
1

2. 8

3. 30

4.a
2. a

3. a

2. 80

1.
395

11.662
929

763 1
1. :~50 I

21
5;)

25

;¡Q

15

11

45.000 f
9606931
41.375 .

No se mllllitic:'
14.911 1
1;'').000 J

/
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20.000

226.000

52.380
19.000
17.290
18.972
15.001
60000
25.000
12.000
!2.!H2
32.800
90.404

29.0469

27.700

9

10
9
9
9

11
8

16

16
7

20

10.000
7 12.176

11 31:000
10 21 489
10 72.542
12 27.839
14 26.678

15

Recorrido ¡Presupuesto mu·

ca 1 nlolpal

kil6::net.-06 Pe" e t a 6

I
9 44:.745

15

SO
59
15

6
30
30

15
17
12
14
50
22

20

900

755 II

Gl9
f90

1.000
693

1.590
M0

400 10

400 S
564 11

1.010 13
1.013 22
1.142 44
1.021 25
1.250 25

1. 750.
1.500

471
505

1.011

1.102

4.-

2
T
a

2. 8

2.1'
2.
2. 8

4. 80

3. a
3. 80

3. a

3.a.
., 8....
3.a
2.&
3.&

3. a
4: a
3. 3

2. 3

3. 80

2.&
4.
2.&

2.a
4....
3. a
5.&
4.&

,
.L

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

Xllmero

de p1:'l.za,<;
ICate¡::or1:l

• queIde le lléi~na (

---1
Frumales y !\cleraleja de Cuéllar .
Fuente El Olmo de Fuenlidueña y San

Miguel de Bernu)' .
Fuente Ei Olmo de Iscar.............••.••
Fuentepelayo .....................••..•....•••
Fuentepiñel .....................•••......••...
Fuentesoto y Tejares .
Fuentesu6co de Fuentidueña y Membi-

b~e de la Hoz .
Gomezscrracín }: Chatún .
BontalbiHa .
Laguna de Contreras y Aldeasoña ..
Lastras de CuéUar _ .

PARTIDO JUDICIAL

_. i\HJr\ICIPIOS QUE INTEGRA...~
EL PARTIDO

LoYingos, Fuentes de Cuéllur y las De-
hesas .

Muta ue CuéIlar y Remondo .
Navalmanzano .
Navas <le Oro .
Olomhr::..da y Vegafría .
Pina¡'cjos .. , .
Pinnl'ne~rillo ..
Sacrarne"nia :Y sus caseríos ..
Sanchonulio .. ~, .
Samboal y Narros de Cuéllar .
San !.V!artín y Mudrian ; ..

. Torreadrada y Castro de Fuentidueña.
Torrecilla del Pinar ..
..... ' 1 I,valIl('iluns ..
~laJle.llndv y San Cl'ÍsiólJal de Cuéiiar.
ViUaverdc de Iscar ..
Zarzuela del !)inar .
FueHdneña y Calabazas ..

No se modifica.

33.79!)

12.000 I
14.292 I

No Se modi.fica~

No se modifica.
No se modifica.

O' No se mo difica.

:M.uchol'no y Aldcanueva de la Serre-
zuela .

AyIlón y Santa María de Riaza .
Cedillo de la Torre .
Corral de' AyIlón .
Fre,sno de ~aDt~spino, Pajares de

F resllo y CascaJares ..
lIonrubia de la Cuesta, Pradales y ane-

jos .
LanguilIa, Mazagatos ). Aldealengua de

Santa l\laría .
Madel"Uelo y Linares del Arroyo ..
Madriguera, El Muyo. Serracín, Bece-

rril y Villacort-il ..
Montcjo ·de la Vega de la Serrezuela .
Moral de Hornuez ~ .
lUaguas de San Bartolomé, Aleonada

de l\Iaderuelo y Riahuclas .
Riaza y Rioído de Riaza ..
Santibáñez de AyIlón, Grado del Pico,

El Negredo y Nov:i.ales (Soria) ......
Sequera de Fresno, Aldeanueva del

Monte ~' Barahona .
Yaldevacas de Montcjo, Villaverde de

Montcjo y VillalvilIa .
iValdcvarnes y Fuentemizarra ..
:Valvieja, Saldaña de AyIlón y Ríbota.
Estebanvela, Francos y Cuevas de A:r-

llón (Soria) .

1
1
1
1

1

1

1

1

1
1
1

1
2

1

1

1
1
1

1

2.·
4.
5.0.
5.a

2.a

2.&

2. 110

'- &O.
4.&

3. a
2. 8

3.&

4. 110

4. a
5. 8

4.0.

879

1.145

4.60

860

L650

419

831
2.. 387

17

20

6

6

25

5

S
130

9

11

9

13

9
20

18.000

53.436

25.018

19.373
66.902
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No se modifica.

No se modifica.
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~deannevl!t. del Codonal y Aldehuela
del Codonal .

:Aragoneses y Tabladillo .
Armuña, Miguel lbáñez y Pinilla-Am-

broz .
Bercial v Cobos de Segovia ..

1
1

1
1

2.&
2. 8

2••
4. 110

840
416

1.066
380

15
13

28
7

1.2
8

13 I
52.002
37.000

85.997
13.000
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I

65.(;00 I
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120,000 -
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20.000 •
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9
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21
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-45
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:15
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:SO

100
fO
f,7

ti

2.130 "
-400
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1.230

,1.::03 i

1

L130 ¡

-430;
1624.

2~¡j:

;-00 ;
+!:'r,o·
-.J."

,
1,~!iO ;
1.230 ;
1.1740

'566

4. 8

2.
4. 8

4. a

3. 3

2 .. 31

4. 8

<> ,a
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2 ..8
5.,&
;5.S.
2.'S.

3.a
_VI.
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1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
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1
1

1
i
1

2
1
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1

1
1

l'ARTIDO JUD\lCI"'-L

:MV:\ICIPIOS Ql.::E mT'EG;R~~

:EL PABTIDO

..
1>lÍm.ero "~.' ''!~''¡:IIl~ro :nec(':J'l~o 'rrt!'u!'M!'to m1:-'11 ' ,

'de fanlil'=19 •
.:e . lnd1".!lJ,,~.CIl en Di~1l1 -ffflSERVACIONES

h:.bit;;Ilt~ '!llenH!,,,,n;'i:i kilÓrl!et~oe
m=.lclp"l i .P.e..sdl.t...~ ,

~ern¡u'c1os ., , :J --1--'--3-.(;-1----1----,:----,.1
1
•--o---:i;-:N-o-s-e-m-o-m-·ft-ca-.--

:':irm·los de Coca ;r Yma,!(Ol~Z¡¡Jo de Co- ~
el 1 }. 4. a ·4M3 . 12 45"3\'4 .

~;'~;~;;~,::~~~t~::~~,:~:~:~~,~~,':~J: ::: 1515 50 .. de,~o~~t1~~~~ l.

ca y Puras (Valladolici) J 1 2.<1 1.147 ·40 9 '5G:()((I :
11oyuGlos,. J:'U1"rcs de '\'o'lto'\'11 :r L~~.'u-~
n~·H0drigo .. : _.: ~ '

¡emeJ' ¡¡iio :r Santoyenila .
Labnjos '
M;a\I"amrela y Mm-.azoleja '
~1;.l!'bl Muñozde las Posadas .
Melque y Ochando .
Marug:ln y Lastras del Pozo '
i\Egl:clái1ez ~' Domi!l,go García ..
:i:-ontejo -de Areval0,Tolocirio y Don-,

hierro _ :
Montuef!g~ .. , '
Moralda de Coca _ ;
¡'¡u¡\opeu:o :: :•••.• _._ 11
~:i'l;"a de la Asun('lOn ..~ ..
N1C'\i:l ..

PararlÜ!,1S _ .
n~pal·k;tús y Mar!.ir.. Mnñúz {le la De-

h(l.l;;:U_ •• , ..•• t", 11 •••• _ ~ ••~ I •• "'--J

~'é~.l1garcía ,;.._ I ' •••• _.I •• ~

San Cristóbal de la Vega .
Sml ta :vIuda la Real de .Nieva, Ort~o-.

sa de Pestaña y Pas-cuales .
Santillstc de San Juan Bautista ,
Villacastín e !tuero y Lema _ ..
Villoslada y B3!lisa _ ..
'\'illcguillQ y Liano de Olmedo (YaBa·

dolid) _ .
l;:!TC,'OS - ..

2~1A

2 ..a
2.:n.

La y2. 8

1

Aldeos¡::~dJO ~' Sabú-1oor .
;'.rcones , , .
B'lrboJIa y Aideonte ..
BerdmueJ, Campo de San P-cdro, Pa·

jareros y Cilleruelo de San :Mamés.
f.oceguillas, Grajera y T:urr.l!!!»uelo...•...
~~ab~zu~la y Puebla de Pedr::.za ..
'.¡lntaleJo _ .
Carrascal del Rio, CastrojÍ'lneno y Co-

bas de Fnentid.;¡¡¡efra .
C:.Isla, Siguero y Sjgnerue1'0 ~ .
Castillejo de }1esleón y Sotos de Se-.

púl\"cd3. ; ,
Cnótroserna de Arriba, C~roserna de'

Abajo, Ventosilla y 'Tejadill:l ~ ..
("'~rezo de Abajo , - ..
; :erczo de Arriba ..
(:nndado ,de Castiln(ll~o - .
DurueJo, Sotillo y Santa Marta del Ce-

rro _ .
1~nCina¡; -y FTesno de la Fuente _ ..
F:1entcrreboHo ~ _ .
(áilegcs y AldealenguR de Pedraza ..
~":;:ltabuena _ .
~'}atil1a. (La) y VallelUcIa de Pedraza .
.,\¡rvafna - .
;"';uval¡Jla ..
;·]avares de Enmel1io, tdc Ayuso y .de

l~s Cucvr.s... - I •••• I ~ _ •••

Pcdraza y Arahuetcs .: ..
Perorrubio y Durantó:n · ·1
Pi'ádena - ..

~aCO;;l~:~r/.~..~.~~~~~~'.~ ~~~~~.~:~.~~.~~. ~
jfanto Tome del Puerto..•••••••••••••••••··

,

1
l.
l'

1
1
1
2

1
1

1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1

2.'"
2 .... ·
2.;a,

S.a

3.·
4.~

5. 11

4.~

2.'11
4."
4.<1
3.a

4."
3.~

4-. •
4.'

n •.>.
2.'
2.'
3.&

2.&
4.&
¡

(l7l
1.!02 1

1.(174 .

1.()51
1.1149
1.;380 !

3.S00

1.(190 j

1.250

4!JI I, ,
676
452 I

712 :

973,
666 !

1.190 !

391.
677 '
721
773
550

1.257
r..51 ,
707 .

1.104

1.240'
ao

il.2
[4
ílO

14
18
16
130

22
20

7

9
8

10

10
8

20
10
10
4

14
5

16
~4

·6
13

14
10

12
15
II

11
16
11
25

11
11

9

14

9

9
11
16
9

21

55.400 1
.3S.405 ;
23.000

S4.f!33 .
'27 .500;
85.100 l
'99:997 .

37.997 :
29.63.7 ;

10.100 ;

l3~F.64 i
.8..4.:10 I

No .se moQ;ifle\.
"8.1S3 '

1¡~328'

13 ..68il
42.525
12.660
15.226
17.000
16.861
28.:311

22.lJ.O
17.820

12.

250129 ..32¡j

20.000
1.4.755
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SepulveclJ, :Villar de Sobrepeña. l Vi·
2 2.- 2.'170 100 21 68.660Ifaseca ................ ,.............................

'forre Val de San PedrQ, Santiuste de
11 33.)1.}2Pedraza ·-i La Salceda................... 1 s.a 1.393 20

1:¡'neñas, Castrillo de Sepúl\"eda y Gas·
troserracin .......................... ~...... 1 2.- 1.175 12 17 32.6'78

\'aldesimonte y Rebollo.................... 1 8. 11 400 6 9 24.559
YaUe de Tabladillo e Hinojosa deil

Cerro ,.• ,.............•..•........ ,............ 1 a,a 800 10 9 13.618
;\'a lleruela de Se<púlveda y, Orejana.... 1 2.' 1.027 14 14 2'1.676,
Madrid, 21 de Julio de ,1930.:-El Jefe del Nesociadrit DbaldQ TrujllIan~.-Y..• B"-J m l)JreetQt g~nerA '1. 'L FaiIlIMr



8101

8105

4.957

4.956

4.959

8086

CABANELAS CAAMA~O, Manuel; de
estado casado, profesióIl industrial;i

BON, Arcadio, conocido también
por Rodrigo Diaz de Yivar; de esta
do casado; domiciliado últimament.
en León, calle de Tarifa. número 1;
procesado por falsedad y uso de nom
bre supuesto; comparecerá, en térmi·
no de diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza,
de Valladolid. Secretaria de D. FauS4
tino Mato, con el fin de notificarle ull
auto de procesamiento y prisión y
constituirse en tal concepto en la cár
cel de dicha ciudad; bajo apercibi·
miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

8103

4.958

BAROX HER.~ANDEZ, Luis; esc.i·
biente de profesión; domiciliado ül·
timamente en Acacias, 36 (Horta);
procesado en causa mÍn1ero 2t)2 del
aiio actual, sobre hurto; <.;nmpareceI"á,
en término de diez días, ante el Juz·
gado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de Barcelona, Secreta·
ria ",acante, para responder de los
cargos que resultan contra el mi:.mo;
baio apercibimiento de ser declarado
rebelde.

AXGLADA smmn, José Maria, y
Antonio Cil1rano :'Ifontaner; naturales
de Barcelona y Valles. respecti..-ameil
te, de cst2do casados, profesión :Jel
comercio, de treinta y dos y treinta
y ocho años de edad, hijos de Lean
dI'O y ~"¡aría el primero, y de :Ramón
}' Carmen el segundo; domicili'aJos
últimamente en Barcelona, calle dc
C13ris, 42, aquél, y Guardia. 6. pri~

mero, éste; procesados en causa nú
mero 420 de 1925, por el delito da
estafas, ~eguida en el Juzgado de ins~

trucción del dist~ito del HospUal, de
dicha capital, como coruprendido~ en
el número tercero del a.rticulc 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerán, en término tl~ diex
dias, ante el expresado Juzgado, par:l
constituirse en prisión en la celular
de dicha ciudad y responder de los
cargos que les resulten; bajo rrperci~

bimiento de ser declarados rebeldes
y pararles el perjuicio a que haya
lugar.
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4.503

4.502
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AnmLA. CAMPODARVE. Ju1ián Ger
mán; natural y vecino de Bal"b~stro,
de estado soltero, profesión escl:ihien·
te, de veintíún años de edad, hl.i () de
Fausto y de Asunción; domiciliario
últimamente en la calle del General
Ricardos. I1ÚlXllilrQ 2:1: urQce~ad() en

REQUISITORIAS

4.955

Bajo apercibimiento de ser dectarado,
rebeldel$ JI de incurrir en las demm
responsabilidades legales, de no tIre·
:tentarse los procesados que a conti·
nuación se expreWIl, en el plazo qat
se les fija, a cpntar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y unt/!. d Juer. ti

Tribunal que se señala. se les cita.,
llama y emplaza, tmcargándose !J
todas las AutorüJades y Agentes de
la Polic!a judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposici/m
de· dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulas 512 y 838 de la le,..
de Enjuiciami/!.uto criminal. 664 cie
la ley de Enjuiciamiento militar de
Itarina.

8100

S¡\L\"rADORES, R3.m6n; ~ecinc de
Astorga, cuyas demás circunstancias
y paradero actual se ignora; compa
recerá el dia 1." de Agosto y hora de
las diez de su mañana, en la Audien
cia provincial de León, con el fin de
asistir en concepto de testigo a las se
siones del jnicio oral en causa número
103 de 1929, por hurto, seguida ne el
Juzgado de Astorga, contra Francisco
Carrera Prieto y otros dos, bajo aper
cimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derech"o.

4.501 Icausa númerQA84 de, 1.~29, por el d~-
. lito de tentativa de .. estafa, segl~i(la en

. ONqApO LOPEZ, ~~rgio; domiei- el J1.:zgado d~ instruccióll,deÍ distrittl
hado ultlmamente en \lllavenle; com- del Mar, de valer.cla, compreil<lil!o eu
parecf;l'á el dia 30 del próximo Agosto. el número primerCl del articulo >iJ5
y hora de las diez, ante el Trihunal de la ley de Enjuiciamiento :;rlminal;
municipal de Chamurtin de la Rosa, comparecerá, en término de d;l.'z .lías,
para celebrar juicio de faltas que m ante el expresado Juzgarlo, pzra eons
sigue por malos tratos. con el número ·lituirse en prisión en las cárcelr:s de
593 del año actual. dicha ciudad y responder de los car

gos que le resulten; h:ljO npe~c;Li

miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

¡.;oSi)REDER, D.· HuIda de; domiciliada
últinlamente en Madrid, Zorrillr., 23,
y actualmente en ignorado paradero;
comparecerá en término de-diez dias;
ante el Juzgado de instrucción de Ate
ea, a ser reconocida por ·105 Médicos
forenses que han de informar de su
estado ~' de sanidad. acordado en el
sumario número 45 de 1930, por le
siones y daños por choque de automó
viles, que se instruye en dicho Juzga
do; bajo apercibimiento de que, si no
10 hace, le párará el perjuicio a que
haya lugar, conforme a la ley de En
juiciamiento criminal.

KOLU\L\R \VOLF. D. ~láximo; do
miciliado últimam~nteen Madrid, Hos
pital de los Alemanes, ~' actualmente
en ignorado paradero; comparecerá
en término de diez días, ante el Juz·
gado de instrucción de Ateca, a ser re
conocido por los Médicos forenses que
han de informar de su estado y el]
SU día la sanidad, acordado en el su
mario número 45 de 1930, por lesio
nes y daños por choque de automó~
viles, que se instruye en dicho Juz:
gado; bajo apercibimiento de que. SI
,no lo hace, le parará el perjuicio a
lIue haya IUlfar:. conforme a la ley de
Enjuiciamiento criminaL

4.49i

CUESTA SA...'XCHEZ, José; domici
liado últimamente en Madrid, Puerta I
tiel SoJ, 10; comparecerá el die 10 del
próximo mes de Agosto, y hllr'1 de
las die7., ante el Tribunal municipal
de Chamartin de la Rosa, parn cele
brar juicio de fallas que se sigue por
riña y escándalo, con el número 822
del año actual.

8066

·1.500

8127

4.493

HERRAIZ HORCAJADA, Raimundo;
tratante de ganarlos ~' cuyas demás
circunstancias se ignoran; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
;Viejo, con el fin de recltirle declara
ción en sumario 134 de 1930. y cuyo
individuo tUYO su último domicilio en
Carahanchel Bajo.

CITACIONES

~MuusrrRACIm~ DE JUS.TICIA

F. BARRIGA, Santiago; Fernando
.Caballero y Faustino Martín, con do
micilio en Madrid, hoy en ignorado
paradero; comparecerán dentro del
término de diez días ante la Sala au
'.diencia del Juzgado de Instruccin de
Palenrj;:¡, sito: Avenida del Primero de
'lulio (Palacio de Justicia), para pres
tar declaración como testigos en cau
sa número 13-i de 1925, por estafa y
daños en el Café Colón, de dicha ciu
dad de Palencia, bajo apercibimiento
de ley si no 1(> verifican.

4.499

;Anexo único.-Página 612

Bajo los aperciblmienios procedentes
en derecho. se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se seriale, o detltro det.
término q¡¡e se fije, a contar desde
la fecha de la publicación del allun
(:10 en este periódico oficial, con
orreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 38tl del
Código de Justicia Militar II 63 del
de Maritw.
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d . '1' d- 'lt' ,-- Iomlcl la o u lmarnenle "en .l~O y
Rtdondl'ls: procesado por estafa;
comparecerá eñ término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi
go, para notificarle auto" de procesR-
miento :r prisión. ""

8089

4.960

" CORRALEJO ROMERO, Antonio; de
treinta y ocho años, de cslado soltero,
natural de Hue1va, de profesión jorna.,.
lero, hijo de Antonio y de María, do
miciliado últimamente en El Juncal, de
Sevilla, cuyo actual paradero "y, don.i
Cilio se igno,~n; comparec.eri dentro
del térmIno de diez dias aatee! Juzga
do de instl"Ucción de La Palma del Con
dado O-Ju::J1va), con el fin de constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a
la ley; pues así está acordado en el.su:
mario que se instmye en el. ~xpresadp
Juzgado bajo el númc:"o 2G del CQrrieIl:
te año por el delito de hurto de caiJa~

furias contra otros y dicho pr-ocesado.
8118

4.9(;1

FERNA::s'DEZ, Miguel; d~ unos cua-l
rent:t años de edad, algo picado l:e vi
rueh.s, meHado, bajo, que viste traje de
campo con blt..sa" oscura y gorra algo
blancuzca, CU;ra$ demás circunstancias
se ignoran, quc en el l.lCS de Mayo pa
sado estuvo trabajan(~o en la villa de
La Campana, y del que no consta cuál
sea·su actual p::lradero, procesado por
el Juzgado de instrucción de Carmona
por abusos deshonestos, en sumario nú·
mero 88 de 1930; comparecerá aute el
expresado Juzgado dentro del término

" de diez días para notificarle auto de
procesamiento y constituirse en pri·
sión; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde. 8062

4.962

FERI\ANDEZ GARCIA, Antonio; de
treinta y cinco años, de profesión ior
nalero, sin instrucción, domiciliado úl·
timamente en Granada, calle Romano
nes, cuyo actual paradero se ignora,
procesado en causa número 250 de 1929
por el delito de robo de caballerías;
comparecerá dentro del término de diez
mas ante el Juzgado de instrucción de
,1"aén, Secretaria del Sr. Ortiz López,
para ser constituído en prisión; bajo
1\percihimiento que de no comparc:oer
será declarado rebelde y le parará, ade·
mb.s~ el perjuicio a que haya lugar.

8117

4.963

FRANT, José; con última residencia
en Valencia, y cuyas demás circunstan
cias personales y actual paradero se
ignoran; comparecerá en término de
diez rlias ante el Juzgado de instruc
ción de Pamplona; al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento, recibir·
le declaración .gatúria y ser redu
cido a prisión en la causa número 102
de 1.il.o:uL s.o.lu:e ('."tafa de hospedaj es, que

se sigue contra ellnismo; apercibién
dole de qlle si no lo hace será declarado
rebelde y le pnrará el perjuicio a que
haya lugar. 2128

4.g6!

GARelA FERL'iANDEZ, Francisco;
nutural y vecino de"Baracaldo, hijo de
~Manuel y de 'Benigna, de estado solte
ro, profesión marinero, de cuarenta y
un años, procesado por atentado en
causa número 187-1930; comparecerá
en térmhl.o de di-ez días ante el Juzgado
de iTIstI"Gcción de Huclva para ser re
ducido -a prisión, bajo apercibimiento
de ser decIa-rado rebe!de.

8069

4.965

LARA F'{;E~TES, José Maria; hijo
de José y Maria del Carmen, de cua
renta y tres años, casado, agente de ne
gocios, natural de Barcelona y vecino
de Zaragoza, Armas, 20, segundo, y que
luego trasladó su domicilio a Reus, y
cuyo paradero se ignora, procc"sado por
el delito de estafa en causa número 51
de 1928, ~. como comprendido en el nú
mero tercero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
CEi'á ü será ·presentado ante el Juzgado
de instrucción 'de Castellón de la Pla
na o conducido a las Cárceles de dicha
ciudad corno preso, provisionalmente,
dentro del improrrogable término de
diez días, al objeto de serIe notificado
el auto de prisión dictado y ser reduci8
do a la misma en la expresada causa
que se le sigue, con la prevención de
que si no comparece ni es presentado o
habido será declarado rebelde y le pa
rará el perjuiciO a que 1mbiere lugar
con arreglo a la ley.

8110

4.966

LOPEZ MORENO, Fl'ancisco; domi
ciliado últimamente en Barcelona o Ma
drid, procesado por delito contra ho
nestidad de menores, sumario 248 de
1930; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de inSotruc'::ión del
distrito de la Universidad, de Barcelo
na, Secretaría de D. Antonio Codorniu
y Tarl'~s, baio apercibimiento de ser
declarndo rebelde por tener decretada
la prisión,

8106

MAGRADAQUIS, JORGE; domicilia·
do últimamente en Barcelona, calle de
la Merced, 18, primero, primera, cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado en causa" número 208 de 1930,
sobre estafa; compareced en término
de seis días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lonja, de Barce
lona, Secretaria de D. Tomás Riera ~.

Sans, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

8059

4.968

MARTINEZ MA.RTINEZ, Antonio;
hijo de Juan y de Josefa, natural de
Pacheco, de estado casado, profesión
industrial, de cuarenta y dos ¡ID:)s de

edad, pudiendo encontrarse en Barce·
lona o Melilla, domiciliado últimamen·
te en Cartagena, procesado por el Juz·
gado de esta última ciudad; compare·
cerá en término de diez dias ante di·
cho Juzgado "para recibirle declaración
y otras diligencias en el sumario que se
instruye con el número 53 del año 2e
tual por alzamiento de bienes :r cstafs
contra el indicado individuo v otro;
apercibido que de no comparecer le pa
ra:"á el perjuicio a que hubiere lugar
y sera declarado rebelde.

8063

4.969

MO~TORO IIIARTINEZ, José Anto
nio; natural de Meliana (Valencia), d(
estado soltero, profesión viajante, dt
treinta )' dos años, hijo de Eduardo )"
Consuelo, domiciliado últimamente eI:
Santander, paseo.de la Habanera, nú
mero 5, procesado po. falsedad y usa
de nombre supuesto; comparecerá el!
termino de diez días ante el Juzgada
de instrucción del distrito de la Piaza.
de Valladolid (Secretaria de D. Faus·
tino rvlato), con el fin de ·notificarle UI:
auto de procesamiento y prisión "S
constituirse, en tal concepto, en la Cá¡o
"~1 r1 .. d;cha ,.¡".-l"r'! hajc aperc¡h;,.,.,;",n.
t~ d; q;e si~~~~l;''t"~..ifica ser¡··d~~l;·
rado Tebelde.

8087

4.970

M:UZQUIZ ECHEVARRIA, Bruno; d(
veintitrés años, solteI"o, calderero, na·
tural de Matanco, y Echevarría Mine·
vaITÍa, Juan, de .eintinue,-e años, sol·
tero. panadero, natural de Bilbao, cuya
última residencia conocida fué Yesa;
procesados en CaUsa número 27 de
1930; comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Aoiz para notificarles el auto de pro
cesamiento e indagarles, bajo aperci·
bimiento de que de no comparecer se
decretará su prisión.

..8097

4.971

NEBOT ARENILLAS, José; de trein·
ta 'S ocho años, hijo de Antonio y de
Anal'ca, casado, natural de Monzóu,
molinero, con instrucción, de parade·
ro desconocido, procesado en caus<>
número 53 de 1930 por estafa; compa·
recerá en término de ocho días ante el
Juzgado de instrucción de La Roda ~
constituirse en prbión, bajo los apero
cibimientos de ley.

8076

4.972

RAMOS CEPAS, Manuel; natuI'al dI:
Córd()ba, de estado casado, profesión
vendedor, de treinta y ocho años de
edad, domiciliado últir.larnente en l\1.á
laga, procesado por le~iones, causa nú.
mero 123-933; comparecerú en términQ
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Merced, de dicha
ciudad, bajo apercibimiento de ser de~
clarado rebelde.

8U(



ARCHIDONA

1930.-El Juez, Luis Asensio.-EI se
cretar:o. Pedro 'Mancebo.

JO~8000

D:;;i Rafael González de Lara y Mar
tínez. Juez de instrucción de Castro del
Río y su partido.'

En virtnd de la presente requisitoria
se cita y :ll.ama. según el nÚl~ero, terce
ro del a rtlculo 835 de la le~' de Enjui
ciamiento crim:ina1.al procesado Fedé·
rico Fcmández Bravo, de veintiocho
anos de edad, natural de esta villa y
vecino de Córdoba, con, domicilio en la
c;alle de Vista. Alegre. .de estada solbl>

-
BEJAR

))()n Valeriano Roddgue;¡: Gómez,
Juez de Í.D:strucción accidental de Béjlll'
y su partido por hallarse el propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente edicto intereso de
todas las Autoridades y de su Agentes
proee~an a la busea y ocupación del
semOVIente que luego se reseñará, sus
traído en la noche del 9 al 10 de los co
rrien tes del sitio denominado "La De
hesa". término de Cabeza, de Béjar, y
de la pertenencia del vecino de dicho·
pueblo M2rtfn Sánchez Garcia, ponién....
dole a mi disposición juntamente con
la persona o personas en cuyo podm:
:se hallaren sí no justifican su legítima
adquisición.

Señas del se.moviente.

"'Una mula. pelo rojo. cerrada, de tUlOS
diez y seis años. alzada un metlO 20
centímetros, lunares blancos en los cos
tillares, herrada de las cuatro extremi
dades. y con un lunar hlanco en la nal~
ga izquierda.

Dado en Béjar a 21 de Julio de 1930.
El Juez accidental, Valeriana Rodrl
guez.-EI Secretario, Francisco M:arti
nez.

BUJALANCE

])()n José Fusre.,""Ueras y ~[é:n-dez. Juez
de instrucción de esta ciudad de Buja",
lance y su partido. '.

Por la presente requiSitoria se cita y
llama por término de diez dias, que eni':
pezarán a contarse desde el siguiente
al en que la presente aparezca inserta
en la "Gaceta de Madrid" y "Bole1Íne:i
Oficiales" de esta provincia y de la de'
1aén, a Manuel Garcia Rodriguez,na
taral de Fuensanta de Martas. casado.
de treinta años de edad. de profesión.
del campo, hijo de Francisco y de An':
tonia. para qUe se presente en este JO%':,
gado, cane San Francisco, nÚInero 5,
a contestar los cargos que le resultan
en ca.usa que, con el número SO del co
rriente año, se le sigue por hurto; bajo
la prevención de que si no lo verificase
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero a todas
las Aut~idades, tanto civiles como mi
litares V a los individuos de que se
compone la Policía judicial, para que
tan pronte tengan noticia del paradero
del referido procesado le hagan enten':
der este llamamiento y lo conduzcan a
fa Cárcel de es..a ciudad, por tránsiio
de justicia. con las seguridades debi~
das.

Dado en Bujalance a 21 de Julio de
19~U.-El Juez. José Fustegueras.-El
Secretario, Licenciado Angel de Ver~

J0-8108 y 8109'

CASTRO DEL mo
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Don Alfredo López CQucjo, Juez lliU
nicipal de esta ciudad e interino de
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a to
das las Autoridades. tanto civiles como
militares y demás Agentes de la Policía
judieial, procedan a la busca y rescate
de una burra de nueve años, 1,25 alza
~ rucia clara. raza española, en la J
oreja izquierda, seiial en su frente, hie-
·rro de la Compañia "Unión Ganadera"
en el lado izquierdo de la culata, y un
poco izquierda de la mano <lcrecha, de
la pertenecia, que se dice ser, de Leo
na.do Fuentes Cañedo, vecino de La
Roda de Andalucia, desaparecida la no~

che del 16 al 17 del actual del sitio co
oocido ·po.r CniiadiUas, término 'de Ala
meda, de este partido judicial, la que,
encaso de s~r habida., será puesta a mi
\liSp-ü5ición. eüü !ús poseedores ilt?gitj-
unos. t

Dado en Archidona a 22 de Julio de I
1930.-EI Juez, Alfredo López.-El Se
cretario (iiegJ>lc).

10~S(!98

Don Alfredo López Conejo, Juez lllU
nicipal de esta ciudad e interino de Ílls
truccióndc la mimnay su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tallto civiles
como militares y demás Ag~ntes de la
Policia judicial. procedan a la busca y
rescate de un mulo capón) de cinco
años, alzada 1,43 metros. capa castaña,
raza espa¡lola, lucero corI"ido, raya
cruzada, atiende por "Voluntario", hie
rro de la Compañia "El Fénix Agríco
la", de la pertenecía de Ramón Barran
co Rodríguez, hurtado en la noche del
dia 9 al 10 del actual de los terrenos
del cortijo de la Sie:rra,pmtido de Bue
navista, término de Yillanueva, de Al
gaidas, el que en caso de ser' habido
será pnesto a disposición de este Juzga
do ron los poseedores ilegítimOs.

Dado, en Arehidona a 21 de JuliD de
1930..:..:....El Juez, Alfredo López.-El Se-,
cretario (ilegible).

J0-8099

BARGELONA-CONCEPClON

J()..-S164

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Concepción, de esta ciudad, ~umpli
mentando carta orden de la Superio
ridad, dimanante de sumario número
11. rollo número 97 de 1921, sobre le
siones, contra Enrique Soler Palmero
la. se deja sin efecto la requisitoria.
inscrlli en ]a "Gaceta de Madrid" de fe~

éba, 16 de Mayo del dtado año 1921.
número 136, por la cual' se mandaba la
presentación de dicho procesado; bajo
apercibimiento de ser declarndo rebel
de, y en virtud de lo resuelto por la
Superioridad, con fecha 5 de Abril úl
timo, dejando sin efecto el proces:J.
miento del mismo y declarando falta
el hecho.' ,

Barcelona, 19 de Jtuio de· 1930.-El
Secretario. José Dalmáu.

8008

JO-S095

AL.i'TIANSA

",;\nexo uDÍco.-Página 614

Por metiio del presente se hace. pú
1)1iCO, y para general conocimiento, que
t:ll esle Juzgado se instruye sumario
um el número 60 de los del corriente
"üo, por sustracción de caballerías, in
~ervenidas a unos gitanos, iugario:s, en
;;ranátula de Calatrava. de est<:; parli
;j,) judicial, cuyos dueños se descono
~'cn, y la reseña de las mismas es la ~i

<.(uiente:
. Va ~aballo, castaüo (,}}scuro, de un
;t~~tro 35 centímetros de alzada, estre
nado y ligeramente corddo, bebe con
~ <labio sUI}erior, armiñado del pie de
..~cho, entero, de treinta meses de edad,
¡"'gular de carnes; señas particulares:
;';;a dcatriz en la pierna izquierda.
¡ l'óxima a la articulación. sacrofimulo
".,tulüma.

Dría burra negra, de l,SO de alzada.
¡'uciocillama, de quince años, aproxi
:' .adamenle, de eda~ corJ. el labiD supe
';or un poco caido, regular de cames.;
<cas partieulares: un mechón de pelo
~,¡unco en la región dorscl.

Un lmrro rucio, de un metro, pró:ld
! "Demente, de alzad.a, rociblanco, castra
l:'), dé diez y ocho meses de edad, re
,~,.¡1ar de carnes, ,~in señas particulares.

Dado en Almagro a 22 de Julio de
~ <:¡Q.--El Juez (ilegible).-EI Sccreta
"'::,), AdoHo Julio Pér~z.

ALMAGRO

]¡JZGADOS DE PRIJdERA INSTANCIA

•.973

RüDRIGlJEZ RISQUEZ, Fabian; \'c
~ino de ViHanue\'a del Rey, y del que
h~sta ahora no consta ninguna otra
(:ircunstancia personal más., ignorán
dose también su actual parader<1, pro
,>esado en la causa que se instruye en
d Juzgado de Fuenteo'Veiuna, con el
número 76 del corriente año, por el de
Eto de tentativa de violación; compare
cerá ante dicho Juzgado dentro del tér
mino de diez días para notificarle el
nulo de procesamiento, indagarle y ser
reducido a prisión, bajo apercibimien
fa de que si no le \'eritica será declara
do rehelde.

l)"n I.i.iis Ascnsio J\iliró, Juez de iJ1l;
:, :,:Gc16n de este partido de Almansa.

Por el presente edicto, en virtud de
'c. acordado en cumplimiento de carta
, Jen de la ilustrisima Audiencia 1=11'0
'.:-lelal de Albacete, fecha 17 del ac
.!>.l, pr~{;dcnte de la causa número 21
". 19'2;;'., contra Antonio López Etvil,

',:'istúh::ú. }Uvcra Ruiz y Antonio Fer
,;':l}dez S:Jn~hez, se dejan sin efecto las

: :qlli~itorias que se publicaron en di·
;"lO sumario en la "Oaccia de Madrid"
'i "BoletinesOficiales" de MtlfCia y Al
o ;\ceie, para que Sé procediera'a su
l., llsca y captura, por reheldía de los
:;;i:-.mos.

Al propío tiempo se hace l;3ber a los
mismos encartados que se ha dejado sin
,dedo el procedimiento de los mismos 1
:en la causa expresada.
~_ Dado en Aw..""usa. a 23 de J~lio d8
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LERIDA

Señas de las ,eGbollerÍus.

lLERENA

Don ,Carlos, Ga!ány CalJerón, Jud
dc .inslroeciónd.e. esta 'ciudad 'y su 'paN,
tido. " , .

P.or elpreSeIlte, se interesa a todai
las-AutoriGailes y Agentes "de laPúliJ.
da jndidal.p:tocedana·Ja busca y.a~:
pación .de '.las caballcrias que a c~mti~¡
nuacron:se reseña.n, sustraídas de .bit
finca hncinaréjo, ·iérmino.de Valverdá}
de Llerena, ¡pertenecientes a Amado~1
Pilar .r~,rCkl,,y.c.asode ser habidas ,sean·
puestas a. aisposiciónde ..este Juzg.sdot
en .Jlnión .de J.aspersonas en euyo ;,po:::;
del' se en.cuen.trensi no ;acreditan .~

legítima .adquisición,pnes ¡asi 10 ,tengo:
acordada en. .eLsnmario :arre con .cl ,ntíJ
mero '53 oe 1930 ¡instruyo·,por el deliW
de Jmr.to.

En -rirttld de -;"10 di$i}uesto por e1 ~-

ñor 'Juez ·de Ínstrucclónde este llartii
do, se cita al joven de diez y nue:;e (
veinte aiiosEnrique Gregorio IglesIas{
cuyo actual paradero 52. ignora, part
que dent.ro del té~o de _cinco dial
comparezca ante este.:.!uzg.a.:1oparaset
óído en la causa .nÚInero47 de 1930;
que se instruye ,por snsh'a:cción de UD\
mótGcicleta, COn la .prevención de ~~
no verificándolo le parerá el perjnici(
a que 'hubiere lugar. " '

Lérilla,:::23'dc ;Julio de W30.-El Se',
cretaTio"judicial, :\.nioiio .Escolar.

JO-8I13

Por la presente, a todas las Autor~
dades y .>\gentes de la .Policía,iud:c.i.alJ.'
ruego y·enca:r.go proceilan..a labus..:a i
rescate de ,una mula. negra,castellanai
de .cuatr.o,~iios. alzactarC;gular, he:';'ad~
de las :cuatroextremidailes, ;que?. 1:(
una;y treinta de la madrugadft del .1.
al 2J) ,fué sustraída· 3. Antonio 'Soler·!~

del 'COl'tijo de Los Llos, término <d(
Doña 1Lada, ,poniél1dolo a lUi d!sposi~

ción .eneste.Juz,gado. .¡
Al mismo .tiempo se procederá a I~

detell~ión .de .qúi.e? resulte ,te!1~:d~ en;
su p.on.er y.nn,Justifique su.1egltima pO<\
se5~n, ..pariiéndoloQsimismo. en la <Aí.lj
cel de este partido .:l. disposición de cst(
Juzgado, pues así está acordado eJI
proveído de esta. fecha en el sumariq
que, con el nÚIllero'50 del presente año1
se .sigue.por el delito de hurto.

'Dado en GéI:gal_a 22 de Julio. de 19~
El J.uez,.'M.anue1 \ alcárce1.-E.. Fer:,'ánl
dez. '

J0-8116

J0--811.')

Un potro de tres años, más de la ;:'i:ar~
ca, castaño encendido, lucero peq:nc¡lOi
muy descubierto del tercio trasero. eola!
y crin cortados, herrado de las cuatr~~
extremidades.

Un muleto quinceño, entero, cast2.ñ(j'
oscuro, cola eortada y crb. larga.

Alpropio'tiempo encargo procedau ~
la prisión del autor de la sustracd6~
llamado Antonio Barriga. gitano, da.
unos cincuenta y cinco años, alto, mo·1

reno, grueso, casado con una gitana de'

I
bastante edad, poniéndolo a mi dispo-'

GERGAL sición caso de scr habido.
Dado en Llerena a 21 de Julio de

Don Manuel Valcárcel Amezqueta, 1930.-El Juez, Carlos Galán.-El Se~

Juez de instrucción de esta villa de Gér- cretario. Licenciado Fulgeucio Linare(
g~ ~ S!l parti~.o. 1~120'

COL:\1:E:-:~~R ,VIEJO,','

"

.:
,0, jom::dcl"o, hijo de ~-\ntoniG y 'de.O:ln- ,
CCpc-iÓil; ,col:?r de pupila mdad~, el ca~'
'beno negro, de l'ara morel1a, cejas C:lS
1añ'ls, nariz regular, bOt.1 ídcm, con
u¡;,,'),. r..icalriz ,en-pómulo ..ñcre,cho,.estllll
ra regrilar -:,; vistcüece.iítementc; cuyo I

'. '1" . 'l" Iacm<.'l '(¡OUllel lO se Ignora, ,para .que ,
den1¡:o dclténuino de, diezdi:t.<; COml;ft- .,

nlZ(',2 ·:mte este ,:Juzgailo .a· constituirse:,
tU ',Pl'iS:ÓTI ;por'}a C3llsa,que se.les~e;
con d ,n.ilillcro.21, Ckl corriente ,año so"::
bre'll.UrlQ dcc:frJ911áías;::a¡-lcrciliiCndo1e;
qne"de no c.oB~pareecr]epar<'lTá 'Cl;pcr-:
ju.i~iócquc .ba:ra.Iug.a.ry será declar.aclo,
rebelüe. .,
/;al.pror'~o tiempo ruego .). encar.go.,a ,

tofus las Aritori'datles y Agentes de ;la •
Pi51icia jíldiciál,proce.d8:n a la;'hllSCa,S;
c@lura de 'dicho procesado, d~olÍiéndo-.
lo-a,midi~osición caso de.se. hab.uw."

Da'do en Castl'O del1lio .a;J7,de.:¡úlio:
de 193Q.-EI Juez, Rafael 'de Lara.-EI
Sc-:.:re!al'io ir::tt::rrno, lE. .~Í:Irtinex.

JQ-.Sll1

\·il!a. poriiéndolo, caso de ser habido, a
la di~~csicióll .de .este ,.Juzgado, ,como
:.uimiSlllQ,"oY ~n Ja.:Cárcel de ,este partí- ;
tio, p:u:a que tenga lugar "la entrega"
iasl)ersonasen ~:;D porler.,aquél se '
encuentre ,Si,I'...o <3.credilllH' sUle,iíti:na
:HiqüisiCiÓl), ,:)':1os ·<autores ,de 'la' S115- j

tl'i!cd¿'n, ,porteRérlo: aSt .acordado 'en:
el-,,)..unario númerO '~80 ,de .1SilO, sobre:
hurto. \ '

"Ecija,.21.de ;'JuJiodc 1~30.-El Juez.:
AnlOliio w.1O-y.án....-,.EI Seci'.etario,· Li- :
ce.uci¡::.do 'Tedeiieo Jhrracllina. . '.

,JO-Su.~

~-'. • 1"_ '"p '1 'J :1
~n,,:~!1tomo V<-tmo'j':n1 I ascua, ", uez

de 'instrucción' erel :'PID"tinode 'Ecija.
'POr 'la 'presente, :rn-egoa todas 'las

Autorid-ades 'Y. 'encargo '3 ,Itodos '10s;
~gentcs 'de 'la IPolicia qudÍ"L~l'1>racti.-'

1ue-2Cti.~as gestiooe5'ydiligenCias paro'
lalb~sca~"Yrescatc'lle'uu'a 'mula"de'cua- :

:'\ troliños, 'Toaza española, 'pelo'cast:iño :
;. c1aTo,>áhadaun rnetr'o4'6 "centímetros, :

.:En".il'tud ,de,.J.o .aeord&do .'Ell ;pm'ii. rayá. ''ti.:; 1&"'..Jo 'c;".!2~1m, \brerro :par-',
,lelici.a,,'Óe ,ested~~, ,d.i.crocla, p,(n',el se-, ticular,"Tl'úreero 1U,-en'-eFbrazo ,nquier-'
iiQr.;.hlcz"EleJn~h'u.eciólí,®.-esteipattid.o:do,.y··el trel'~riix '..\:grícobi", '!etra:Y,:
de(0)lmwa"~;ejo,,:en .,el"suma.uhqHe ~I nún.:ero 1, hurtaoo'en la 'noche 'del'19 •
iDstrnye:-co:l .el.número rll9,.a30,~l;¡o.r'1 uehletool,'se!Jre~las'tres"o"'C"Jatro'h(lnrs,
~;uit;iiHOI J.i An~GiiiG;1?ilÍrc:::;. 0l--~':lS'~.c de"l-a'tllidrrrga&,rdeleortijo ''denomina
circunstancias se ignoral'", ',el w:rl :filé,; do "Ciprés", de este terroinO,1JTOPia'(k'¡
haHaclo.ea.u.,'Ver,eIlilastapianle,la;fin,. D...mtliés·'de1 Campo y del Río, vecino
ca...del .?ttarq'Jés .deV.aldci,.glesias~,'.sita,~ .de Córdoba, poniéndola,caso de ser ha
en 'Chamartin de la Rosa, ~.ewy,(),SlJSeto: bida, a la disposreíon ''i:le -este Juzgado,
estaba fQ ,había estado colocado hace C<;lmoasímismo.s en la .cárc.el de este
cuatro meses en el Colegio de Sordo- paiHdo~J1a'rn~'terrgatlrrgal' 'lacntre
mudos d!el !paseo ale!la Ü3sten~, de ga, las"-r-crsorifts'-en''CUyopoder1lqriélla !

Madrid, como sereno, y antes estuvo se encuentre si no acreditan 'S1l1egíti.
de.cocinero! culnn,Qom¡-ento d2·;l·a>calie. ma !8.R<triisi6ión,y'.éros'.autoresde·]:a sus-,
de ¿G41Údw;€~ello, también d.e l\kld1:id,:' n'amán, "i:lT"tCll'erlo ''as!. .zcor'dfftlo en;
y ~uoos"~es, comía-en l'casa ,de;P.e-- : :~~id n~t'fo 'SS :il:e '19'30, --sobre l
dm··EJwósi~!Gristóbal,..demiciliado ,en lDatla '-en ~EciJ:a '2 ':22 '(le :rulio :d·e ':1~"O. ;
~tin.de la, tBosa,:caUe de· Baseo-: "o)
nes,mÚIDero.33. ,-se ;<a-eu:erda. ,citar llor, El'J~, ~'rttonio 'CamlJ'Ván.-i-El Secre-:

I

mediüc'Jdel.pr.esente,.qll.'e !l:e.inserta'l>Íl.'-eJ1;: tario!jul:liéhí1,Tr~icmdado 'Fei!ecico 'Ba- (
la "!Qaccla~4eMadrid" ',y ~$oktin,Ofi..: rrat!iin~. :rn 1<1'1'14 1

cia.!" ..de ..esta ~provinc.i:a, cl~1l'iente 'o , d.u-QJ,

parielltes'~S¡próxi:Daosde-rcieritio';Íll· '.,
te»fect9. cu.Y05 ,'domiC!ilios ¡ o ,,,p.aradeT~ i

se."j.@ior~ pal¡a"<j,}ue;.-dentro-ll-eUérmi-.
nQ:\defdie:z~4j,as,;eontados.deii-d-e':el,si-: DOi¡ José Sánchez Irlés, Abogauo,
g~a,l\~.!kl,mser.ción"del;pr-esentc.Juez municLpaldce.Sta c1ud:1d,·en fup..~
eI!.l~ ¡:JJerWdíws 'onclales, ·compa- ; éiones de mst:-ucdón ne estep~rtido
rezean.~teffSteJ.m~o¡-c.onoo}eto·d-e I de Elelle..
re€ibirlas<decla.-aci.Ótl~ ,.cHch'O 'Suzua.! Por el presc.ite .e.i:J.iCto 'hago ,slli)C¡;: I
rio; 'bájo aPefciJ:Íiniicnto qne de:.nO"cem-: Que en·.est-e.de mi cm;go se .instruye ,la .,
parecer les parará el, perjuicio a q:!e causa número' 71 (lel ,año j'~ ,por. el .
hubiere lug:l"I'; delito de rapto dela;j.oven Juana.Pcral:

x.QJb:nenár fCieio;n' 23; de Julio'd-e 193\}. Amorós, de diez ?! oého .años ,de ,.edad,
El Secretario (ilegible).: bija. tlc:JoSé.'y ae;Cla~, (le,esla,natu-ra-,

~", .,," " ';J0--8tf2 reza y vedrrilad,11evado i efecto ,por su ;
". lECUA' novio Girrés .Maciá Cas.tclLel día ,12 .de

. . " CcWlure fie -:a.'J'9 .en .-,eSla"pdbl:reión. 11.
~(m~~~io Camoy~n Pascual.'. Juez ,én'a 'cu:n causa es(á acoraaao 'instruir

de mstrUCClOn del partido de ECIJU. del derecho que conceden los articulos
Por la presente, ruego a todas las 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento

Autoridades y encargo a todos los criminal a José Peral Alonso. como pa
Agentes de la Policía judicial practi- dre de la raptada,-cuyo paradero se i!;
que activas .gestiones y diligencias para nora, por si quisiera mostrarse 11artc,
la busca y rescate de unmu1ocalJó1;l;t'en 'la causa. '. .
castaño encendido, de qU1Hce ,'i~iñ6S .¿de !t :€on-6ü:hoiin, se libra -el"PTeser!le en
edad, alzada 1,45 metros, lucero blan- Elche a 22 de Julio de 1930.-El Juez,
co en la frente, tuerto del ojo derec..}¡o, José Sánchez.-EI Secretario, por habi
hicrro particular en la t:Jbla derecha litación, Juan Casaño.
del cuello, y el de la Compañía "El Fé-
nix Agrícola" en la nalga izquierda,
letra S., numero' 2, sustraído al vecino

. de La Luisiana Antonio Fernández
Martínez, la noche del 10 al 11 del :le
tua! de un cercado próximo a la C::lsi
\la Vj)J.'l._ ..131~j;a, _gel término de dich.a
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JO-8125

JO-:-S126

PUEBLA DE SANABRIA

El Juez, José :.\hi'ía Haro.-EI Secreta
rio, Manuel L::mga.

En virtud ele lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido en providencia
de esta fecha, dictada en virtud de re
solución del excelentísimo señor Presi
dente de la Audiencia territorial de Va·
lladolid, recaída a escrito dirigido al
mismo por el señor que al final se dirá.
sobre nombramiento de Juez municipal
del distrito de Robleda-Cervantes, en
este partido, se cita a referido sujeto.
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado con
el fin de notificarle la resolución recaí
da a tal escrito y devolvérselo; bajo la
prevención que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lug~
en derecho.

Sujeto que se cita.
Don Domingo Careaga Iglesias, res¡'

denJ.e en Madrid.
Puebla de Sanabria, 23 de Julio de

1930.-El Secretario judicial, AntoniCl
Alvarez.

Otra lüüla, ca.~ta:5~ CSCtt~3, de cincc
años, menos de la marca, cacha, braca.
chata, raya de mulo negra, en la barri
ga franja negra de unos cuatro dedos~

herrada de las manos, lunar blanco del
aparejo en los riñones. Ambas COn ca
oez;;iua:' de cUéro.

Dado en Oreera a 21 de Julio de 1930.
El Juez, José María Baro.-EI Secreta
rio, }lanuel Langa.

Don José :lIaría Haro Sa}vador, Juez
de instrucción de esta villa de Orcl':ra
y su partido..

Por el presente, intcresn a la GU::lrdia
civil y Agentes de la Policía júdicial
se proceda a la busca y ocupación de
las caballerías que al flnal se res'eñan.
propias de Domingo Punzano Morcillo.
'vecino de Santiago de la Espada, que
le fueron sustr:::.idas en la nocbe del U
al 15 d':! actual de su domicilio, sIto en
el cortijo de Tobos, témüno municipal'
de dicho pueblo, y caso de ser hahidas
sean puestas a disposidón dc este Juz
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legiti-
ma adqu.isición. .

Sellas de las ca.ballerías.
Fna mula roja oscura, de doce uños~

menos de la marca, hetl"ada de las ma
nos; en una de las patas tiene un bulto
en la caña.

Gaceta de Madrid.-.N:lirn. 210

JO-8124

ORCERA

29 Julio -1930

Señas de las caballerías.

l'tlOROX DE LA FRONTERA

Una mula negra, dos años, castellana,
alzada por debajo de la marca, picona,
con un rozado en la pata izquierda.

Una burra casi blanca, cerrada, con
un lunar r" el garrón izquierdo.

Una pollina, hija de la burra, un año,
rocía oscura, con un lunar negro sobre
las narices.

Una soga que ataba a la burra.
Dado en Oreen a 21 de lulio de 1930.

Don Esteban Samanjeg() ~- Rodríguez,
Juez de instmcción del partido judicial
de Morón.

Por la presente requisitoria hago sa~

Ler a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil,
demás Agentes de PoliCÍa judicial de la
nación que en este Juzgado, y Secreta
ria vacante, se instruye sumario por el
delito de hurlO de una burra a Juan
Martín Calindo, con el número 83 de
1930, en el que se ha acordado expedir
la presente, por la que en nombre de
s,, '!\,fr ;"'s'~d el Re" D Alfonso XITTT Iu .ll'J.aJ\,; L",'l ....L..",.. .. ":-~.i. .... .;a..JOo.I

(que Dios guarde) ruego y encargo a
las expresadas Autoridades r Agentes
procedan a la hUElea :l ocupación de una
buna de ocho ai'ios, 1,27 alzada, rucia
clara, raza española, hierro particular
en cadera derC'cha, y en la izquierda,
el del "Fénix", S, número 6, con ulla
herida reciente en la cabeza por mor
dedura, sustraida en la noche del 18 R1
19 del actual del terreno de la Huel·ta
de l\Iontegil, de este término, ponién
dola en su caso con sus tenedores si no
acreditan su adquisición kgítima, con I

las segul'Ídades convenientes, a dispo
sición dc este Juzgado.

Dado en l\1o.ón a 22 de Julio de 1930.
El Juez, Esteban Samaniego.-J. Ino.
cencio Bailac.

Don José :\laría H-aro Salvador, Juez
de instrucción de esta villa de Orc¡:ra
y su partido.

Por el presente, intereso a la Guardia
civil y demas Agentes de la Policia ju
dicial se proceda a la busca y ocupa
ción de las caballerías que al final se
reseñan, propias de Máximo García Ló·
pez y de Manuel Izquierdo AmOJ~es, que
les fueron sustraídas en la noche del 15
dcl actual del sitio Collado de los Ye
sos, término de Torres de Albánchez, y
caso de ser habidas se pcmgan a dispo
sición de este Juzgado coI,). las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

10--8123

l\IO:;\TORO

Anexo único~-Página 616_....---------------------,
D()n José Luzón )luñoz, Juez de ins

lI'Uc':'i0n de esta ciud<~d ~. su partido.
Por el presente, ruc:;o y encargo a

todas bs Autoridades ci"iI('s y milita
n:s e i!1:J ¡ÜdllOS de Policía judici3.1 de
la na~·.lór;, procednn a la basca de la ca
b,~ne":a tIlle al final se reseñará, sus
t:,;)iC\;1 en d día 19 del actnal de la fin
c:t "Le!; I~::l'anjos", término de esta ciu
dad, ~:l H'tino de la misma D. Francis
co Caiíns Alcalá, cuyo semo\'íente, de
ser hilb!\lo, sea puesto a disposición de
este J uzg;:rlo con sus ilegítimos posee
dores, sl'o-~ún tengo acordado en el su
fDcrio nún:ero 25 de 1930.

S('tla de la cc;oalleria.

!.bl:l, que en !lb.rzo de 1928 tcnia
.cinco 3110S, un metro 57 centímetros de
¡l.lzadn. castaiia oscura, raza española,
hierro de la Compni'iía "El Fénix Agrí
cob", letra V, 10, en la nalga izquicr.
~a, y ~UY3 mula entiende por "Espa
AoJa".

Dado en Montaro a 22 de Julio de
~930.-"E¡ Juez, José Luzó!l,-EI Secre- I
\ario, }larbno López.
. JO--S122

Don José Luzón Muñoz, Juez d~ inS-¡
(rueción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
\lama y ('n;plaza para qu~ dentro del
término de diez días, siguientes al en
rIUe apar(~zea inserta esta requisitoria
m la "Caceta de Madrid" y "Boletín
Dficial" de esta provincia, se presente
lnte este Juzgado el pi'ocesado por de
lito d~ S\IIl~iesto hurto de caballerias
Fr::u::ciscú Expósito Luque, de sesenta
y un a;i;)s de edad, casado, jornalero,
bijo d~ J ('Hqnín y de Antonia, natural
y YCCÍll0 de Andújar, calle Palomino,
~úrr::.e!"o lO, cuyo actual paradero se
\5nor~.' para .ser reducido a p.risión, en
luma-r:o l;lie mstruyo con el numero 154
~el año 1H:¿9; apercibiéndole que de no
-¡criticarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a la ley.

A la ve" requiero a los señores Jue·
ces de instrucción, así como a las Auto
.:ridades civiles y militares y Agentes de
la Policla judicial para que procedan a
la busca y captura de expresado pro
ces?rio, :Y en el caso de ser habido sea
,conducido a mi disposición a la Prisión
prevEntiva de este partido.

Da(!,o en Montoro a 19 de Julio de
;lS30.--EI Juez, José Luzón.-EI Secre
Wio. Mariano López.

MADRID.-Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l_Paseo de S8tl Vicente. :-¡..


